
  

  

DR ARIA 71 

De. Mares Daz Casquero 

a PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA FRUTAS CERDAN S.A..- - 

CUANTIA: INDETERMINADA.X-X-X- 

X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 
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Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase incorporar los siguientes 
documentos relativos a la compañía de nacionalidad española FRUTAS CERDAN S.A., 
que serán utilizados en el trámite de domiciliación de la referida sociedad en la República 
del Ecuador: 

1.- Escritura pública Complementaria, Ampliatoria, Aclaratoria y Rectificativa de la 
compañía FRUTAS CERDAN S.A. / 
2.- Copia de Pasaporte y visa del señor Emilio Ríos Mart    
Atentamente,
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NÚMERO MIL CIENTO VEINTITRES 

ESCRITURA COMPLEMENTARIA, AMPLIATORIA, 

ACLARATORIA Y RECTIFICATIVA 

y Y En Valencia, mi residencia a diecisiete de junio del año dos 

e / 

A 
mil diez. -«---- 

Ante mí, JAVIER MAXIMO JUAREZ GONZALEZ, Notario del 

llustre Colegio de Valencia. 
  

, COMPARECE 

DON JOSÉ-VICENTE CERDAN GARCIA mayor de edad, 

casado, industrial, vecino de El Puig (Valencia), Urbanización Play 

Puig dos les Villes, número 17 y con D.N.I./N.I.F. número 

22.654.479-P. 
  

Las circunstancias personales constan de sus manifestaciones. -- 

          

e identifico por su reseñado documento de identidad, que me 

e, fotocopia con el original exhibido incorporo aésta matriz.-------- 

INTERVIENE 

Como Administrador Únicoy cuyo cargo asegura vigente, en 

nombre y representación de la mercantil FRUTAS CERDAN, S.A. y 

con domicilio en Mercovasa/ puestos 57 y 58, de 46.540, El Puig 

de Santa María (Valencia), lendo su C.IF. A-46133526; 

- Folio 1 -



  

4 

constituida mediante escritura autorizada por el Notario de SÑ > 

Valencia, Don Ramón Herrán de las Pozas, Él día 2 de noviembre 

de 1.979; habiendo adaptado sus estatutos a la legalidad vigente, 

mediante escritura autorizada ante el Notario de Valencia, Don 

Antonio Beaus Codes el 24 de junio de 1.992 9 inscrita en el 

Registro Mercantil de esta provincia, al tomo 3.888 general, folio 

  175, hoja V-16.320, inscripción 7?. 

Se halla facultado para' este otorgamiento en virtud de su 

cargo de Administrador Único para el que ha sido reelegido en 

Junta General Extraordinaria y Universal el 21 de mayo de 2007, 4 

elevada a público en escritura otorgada ante mí, el día 11 de junio de 

2.007, número 1.179 de protocolo que causó inscripción 138 en la hoja 

de la sociedad.   

Copia autorizada y debidamente inscrita de la misma, me ha sido 

exhibida.   

Y se halla especialmente facultado para el presente 

otorgamiento por acuerdo de la Junta General y Universal de socios 

de la sociedad en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2.010, / 

elevada a público en escritura otorgada ante mí el día 29 de marzo 

de 2.010, número 525 de protocolo que por la presente se subsana.- / 

Y
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o A Me asegura el compareciente que su nombramiento no le ha sido 

- suspendido, revocado ni limitado y que no ha perdido su eficacia por 

causa alguna; y no ha variado la capacidad jurídica de la Sociedad que 

representa. ----4 

En consecuencia, hago constancia expresa de que el citado 

Administrador Único, dada la representación orgánica que ostenta 
  

_ tiene facultades suficientes para este otorgamiento. eb o 
  

Según interviene, tiene, a mi juicio, capacidad legal necesaria 

para el otorgamiento de esta ESCRITURA COMPLEMENTARIA, 
  

  

AMPLIATORIA, ACLARATORIA Y RECTIFICATIVA; y, a tales 

  efectos, 

EXPONE Y OTORGA y/ / 

l.- Que la entidad que representa, "FRUTAS CERDAN, S.A.”, 

  torgó las siguientes escrituras: ¿. 

.- Escritura de poder especial autorizada por Don Javier Máximo 

JWárez González, de fecha 4 de marzo de 2.010, con número 380 de 

  

  
o 

sy protocolo. y--+ 

- Escritura de elevación a público de acuerdos sociales 

autorizada por Don Javier Máximo Juárez González, de fecha 29 de 

marzo de 2.010, con número 525 de su orotocolo.-—/, ms 
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- Acta de manifestaciones autorizada por Don Javier Máximo- 

Juárez González, de fecha 20 de abril de 2.010, con número 646 de 

  su protocolo. te 

Il.- Que mediante la presente la entidad “FRUTAS CERDAN, 

S.A.”, COMPLEMENTA, AMPLIA, ACLARA Y RECTIFICA, en su 

caso, las citadas escrituras, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- CON RELACIÓN A LA ESCRITURA DE PODER 

ESPECIAL DE FECHA 4 DE MARZO DE 2.010, CON NÚMERO 380 

DE PROTOCOLO.   

Se incorpora mediante la presente una facultad especial y 

explicita, que se inserta en la LETRA C) de los actos y FACULTADES 

otorgados en dicha escritura de poder especial, quedando el párrafo 

  que interesa con el tenor literal siguiente: 

(...). 

C) ORDEN JURISDICCIONAL Y ADMINISTRACIONES 

  

PÚBLICAS.   

Llevar la representación de la sociedad ante toda clase de 

Juzgados y tribunales de cualquier grado y jurisdicción, Ministerios y 

sus Direcciones Generales y Delegaciones Provinciales, 

Organizaciones Sindicáles, Organismos y funcionarios de la
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el e) Administración Central Provincial o Municipal o de las Comunidades 

, Autónomas, y, ante ellos, promover y seguir reclamaciones, -- 
/ 

expedientes, juicios y causas, por todos sus trámites e incidencias, € 

consintiendo resoluciones, desistiendo de instancias, presentando 

recursos y apelaciones y pidiendo la ejecución de sentencias, y, en 

general, realizando ante dichos organismos todas las gestiones que 

estime convenientes para la sociedad, pudiendo absolver posiciones 

en confesión juditial, confiriendo los oportunos poderes de 

representación procesal con las facultades usuales para tal ejercicio. / 

Podrá también especialmente contestar demandas y cumplir 

las obligaciones contraídas por la compañía, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 415 de la Ley de Compañías. ”. MorLccamo 

En todo lo demás que no resulte expresamente modificado por 

el otorgamiento de esta escritura pública, quedará subsistente y en 

pleno vigor en todos sus términos la referida escritura de poder 

   
TAN SOLO en cuanto al contenido de la certificación allí 

A 
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incorporada se refieró, que queda sustituida por la que en este acto 

me entrega e incorporo a esta matriz, expedida por el Administrador 

Único de la sociedad, tel aquí compareciente, DON JOSE VICENTE 

CERDAN GARCÍA, Veuya firma conozco y legitimo, quedando 

vigente y en pleno vigor el contenido de la referida escritura y la 

legitimación de firmas ahí efectuada. ¿   

TERCERO.- CON RELACIÓN — AL ACTA DE 

MANIFESTACIONES DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2.010, CON 

NÚMERO 646 DE MI PROTOCOLO.   

Se modifica mediante la presente, la cantidad de la aportación 

económica para la creación de una cuenta de integración de capital 

en la República de Ecuador establecida en el acta, quedando el 

párrafo que interesa con el tenor literal siguiente: - nn 

“.- Que en nombre y representación de la sociedad "FRUTAS 

CERDAN, S.A." kcuyas circunstancias han quedado establecidas en 

la intervención de esta escritura, deja constancia por la presente y al 

efecto manifiesta que dicha sociedad, MEDIANTE PERSONA 

AUTORIZADA Y CON PODER SUFICIENTE, VA A REALIZAR UNA 

APORTACIÓN ECONÓMICA DE 2.000 DOLARES USANPARA LA 

CREACIÓN DE UNA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, EN
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  Je LA REPUBLICA DE ECUADOR. -»X- 

Acepto el requerimiento dejando constancia de las anteriores 

  

  manifestaciones.". 

Quedando vigente y en pleno vigor, en lo no modificado por 

la presente, el contenido de la referida escritura. ——>—-—=—=========-- 

  ASI LO DICE Y OTORGA. 

Y yo, el Notario hago las reservas y advertencias legales. -- 

Leo al compareciente, por su elección, el contenido integro de 

esta escritura, después de que le advierto del derecho que tiene de 

leerla por si. L. 

Se ratifica, presta, su consentimiento y firma conmigo, el 

  Notario. 

De identificar al compareciente por su documento de identidad 

reseñado, de que su consentimiento ha sido libremente prestado y 

     

    

¿ el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

ente informada del otorgante, y en lo pertinente de todo lo 

en este instrumento que redacto en cuatro folios de papel 

de uso exclusivamente notarial, el presente y los tres siguientes en 

orden correlativo, de la misma serie, DOY FE. ÓN 

  

APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 3* - Ley 8/1.989- de 13-04-89. mooommmmamnarremammrnmmn= 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.         
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Está la firma del compareciente. Signado. JAVIER MAXIMO 

  JUAREZ GONZALEZ. Rubricado y sellado. A 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

4. 
V 
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. qn JOSÉ VICENTE CERDAN cancion 
Único Ye la sociedad FRUTAS CERDAN, S.A.: 

CERTIFICO Y 

Que en el Libro de actas de la sociedad figuran los acuerdos 
adoptados por la Junta General y Universal de accionistas de 
sociedad, en sesión celebrada el día 1 de magzo..de 2.010Y'e 

* incorporadas al acta de la que resulta lo siguiente: y: 

-- La Junta se celebró en el domicilio social, sin necesidad de 

previa convocatoria, por concurrir la totalidad de los accionistas 

titulares del cien por ciento del capital social, por lo que quedó 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto con la 
concurrencia y firma en el acta, en la lista de asistentes, de los 

accionistas titulares del total capital social, quienes aceptaron su 
. Selebración por unanimidad. 

- Se hallaba presente el Administrador Único de la sociedadY sr 

.- Se formuló el oportuno Orden del día que fue aceptado por 
unanimidad por lo accionistas y cuyos puntos se corresponden con 
los acuerdos adoptados que se transcriben posteriormente. 

Fueron designados, con arreglo a los Estatutos y a la voluntad 

de la Junta, Presidente y Secretario de la misma, 

.- Sin existir debate sobre los puntos aceptados como Orden 
del Día y sin que se solicitara constancia expresa de ninguna / 
intervención, se adoptaron, por unanimidad los acuerdos siguientes 
que se transcriben literalmente: Y 

ACUERDOS y 

PRIMERO.- 

y Se acuerda por unanimidad lo siguiente: A    1.- La apertura de una sucursal en la República del ecuador Y) 

para explotar directamente por la mercantil y por motivos 

comerciales. 
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estará ubicado en la provincia del Los Rios, Cantón Ventanas 

Parroquia Zapotal, fecinto Palión,lcon dirección domiciliaria en la 
finca bananera "ElBototillal”, propiedad de la sociedad adquirida en 
la República del Ecuador a través de escritura de compraventa 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ventanas, 
Provincia de los Rios, con fecha 20 de febrero e 2.008, con el 

númera 144 del registro, hojas 428 a la 430. . 
3. La cantidad asignada para la apertura de la sucursal en 

Ecuador es de dos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 2,000.00) 

2. El_ domicilio de_la nea qy/ o la República del Ecuados] 

  

/ 

Asimismo y para tal fin se apoderó a Don Emilio Ríos Martínez 
con D.N.| número 21.443.974-Q y Pasaporte español número AC 
355045, en virtud de escritura de pader especial otorgada ante el 
Notario de Valencia, Don Javier Máximo Juárez González, el 4 de 

marzo de 2.010, con el número 380 de protocolo, en la que se 
acordó autorizar al mismo para la representación legal de la sucursal 
de la empresa en Ecuador así como para -la-apérfura de cuenta 
bancaria en Ecuador a nombre de la sociedad. -.. ES 

SEGUNDO.- Autorizar al Administrador Único dae: la..sociedad 
para que pueda ejecutar y elevar a público los anteriores acuerdos, 

autorizándole especialmente para que otorgue, suscriba y firme 
cuantos documentos públicos o privados sean precisos. Z 

El acta de ésta sesión fue aprobada en fa totalidad de los 
accionistas y firmada por el Presidente y Secretario. 

Todo to cual certifico, en El Puig de Santamaría (Valencia) a 18 

de marzo de 2.010. 

/ 
DON JOSÉ-VICENTE CERDAN GARCIA 
Administrador Único / , 7 
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91664401    
ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda obrante en mi 
protocolo general corriente de instrumentos públicos bajo el número al 
principio indicado. Y a instancia de LA MERCANTIL la libro en seis folios 
de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los cinco siguientes 
en orden correlativo, dela misma serie, dejando nota en su original. En 
VALENCIA, el mismo día 

  

   
   

  

FE PÚBLIC 

NOTARIA, 

   

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN VALENCIA 

    
DS 

  

   
Presenteda para autenticar la firma QquEL=" 

antecede, el suscrito, Cónsul del Ecuador é Rp A | 

ia, 
O 

       
    Valencia, España, cortifica que es au p 

siendo la que utiliza el señor (a)      

  

Y duna Mpio - 

2 

  en todas sus acluaciones. 
   

      

     

Apostilla (6 Legalización única) 

(Convention de la Haya du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Autenticación mo 
Partida Arancelaria: 
Valor de la actuación: US$ 50.0 
Valencia,       

  Y A Elpresente documento público. . 
CÓNSUL BENFRATE /2.-Ha aldo firmado por 

Ju rs A e AM SL) 
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o ] 8Aetuardo en calidad de m4 ¡IA 

GSAL DE [MG halla aeltadoftimbrado CON Zdd aell o 
  

  

       

  

  

  

    

   

ES qa Ko CERTIFICADO . 
| A al e-El dh. 7. NULO 2010 

PPquel Decano del Colegio Notarial de Valencia . 
De : hcelnimero 2 78 Há Lo A follmbra: 

10.-Firma: 
: 

D. César Belda Casancua     
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ÓOhr. . Marce ÚOias Casquete 

NOTARIO 

DILIGENCIA.- DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Abogado, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Dieciocho 

Numeral Segundo de la Ley Notarial vigente, protocolizo en 

el Registro de Instrumentos públicos a mi AS 

veinticinco de Junio del año dos mil diez.- 

    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 
sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su protocolización.- 

     MARCOS DIAZ QUETE 
Wotario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. SC-IJ-DJCPTE-G-10-0004696, dictada por Intendente 

de Compañías de Guayaquil (E), el 15 de Julio del 2010, se tomó nota 

del permiso de operar en el Ecuador, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la escritura de 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 

COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA DENOMINADA FRUTAS 

CERDAN S.A., otorgada ante mí, el 25 de Junio del 2010.- Guayaquil, 

diecinueve de Julio del dos mil diez.- 

   
DRÁMARCOS DIAZ C QUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Cueyaquil 
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NOTARIA 21 

(Dr. Marcas Das Casqueto 

NOTARIO 

  
  

PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS A 

LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA FRUTAS CERDAN S.A..- - 

IU Ass 

CUANTIA: INDETERMINADA.X-X-X- 
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Señor Notario: 

ón el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo. sírvase incorporar los siguientes 

documentos relativos a la compañía de nacionalidad española FRUTAS CERDAN S.A., 
que serán utilizados en el trámite de domiciliación de la referida sociedad en la República 
del Ecuador: 

J.- Escritura pública de Constitución de la compañía FLRUTAS CERDAN S.A. 
2.- Estatutos de la sociedad FRUTAS CERDAN S.A. 
3.- Escritura pública que contiene la última Reforma de Ustatutos de la compañía. 
4.- Escritura pública de Aererdos Sociales que incluyen la decisión de domiciliar la 
compañía y autorizar al Apoderado, señor [Emilio Ríos Martínez a efectuar tales actos. 

5.- Escritura pública de Poder otorgado al señor Emilio Rios Martinez. 
6.-Certificado de existencia. constitución legal y funcionamiento de la compañía FRUTAS 

CERDAN S.A, expedido por el Cónsul del Ecuador en Valencia, España- 
7.- Certificado de Depósito Inicial por el valor de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América. 

Atentamente, 

     

    

  

     yabricl IYarona 

bogado/- Reg. 
C.A.G 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

DETERMINACION DE SUSCRIPTORES, 

ADAPTACION DE ESTATUTOS, 

.Y CESE Y NOMBRAMIENTO DE. 

" 7 - o ORGANO DE ADMINISTRACION 

Número mil cuatrocientos setenta y nueve.- 

- EN VALENCIA, a veinticuatro de junio de mil 

  

    

         
    

   

    

noyecientos noventa' y COR mmm in A 

Añte mí, ANTONIO BEAUS CODES, Notario de esta 

Cápital Y su Ilustre Colegio, A 

Soo. Eo COMPARECE: roo 

“DON JOSE-VICENTE CERDAN GARCIA, español, 

nacido el dia 30 de Octubre de 1.955, casado, del 

“comercio, vecino de Valencia C.P. 46008 (Buen Orden, 

número 29). Con D.N.I. número 22.654.479. N.1.F. de 

igual número letra P. 

Interviene en nombre y representación, “ como 

inistrador único, de 'la Compañía Mercantil "FRUTAS 

S.A.", domiciliada” en 46008-Valencia, calle 

Orden, 29, cuyo objeto social es la compraventa 

y productos agricolas en general, su 

exportación e importación, comercialización, 

manipulación y envasado y fabricación de zumos y 

conservas; constituida con duración ¡indefinida por 

E E 

O, 9R4997456
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escritura autorizada por el Notario que fué de 

Valencia, : Don Rauón Herrán de las Pozas, ent 2 de 

Noviembre de 1.979, e inscrita en el Registro Mercantil 

de esta Provinci, al tomo 898 general 562 de la 

' Sección 3* del- Libro de Sociedades, folio“140, hoja 

número 5.602, inscripción 1*. Con C.1I.F., A-A-46/133526.- 

La legicimación de Don -José-Vicente Cerdán 

Garcia para este acto resulta. de. .su cárgo y de las 

facultades conferidas. por la Junta Universal - de 
+ - 

Accionistas celebrada el día 22 de Junio de 1.992, bajo 

la presidencia “de Don José Cerdán Botella, y actuando 

como Secretario Doña Francisca García Segura, con 

asistencia de todus los socios, titulares del” total 

capital social, en la que se tomaron los acuerdos que 

son objeto . de la presente, tal como consta todo en. la 

cestificación expedida por el propio compareciente como 

Administrador único, y por Doña Francisca García 

Segura, como 5ecretario cesado “del Consejo de 

Administración, con el visto bueno del Presidente 

cesado, Don José Cerdán Botella, a la que va 

incorporado un ejemplar de los Estatutos, extendido en 

doce folios de la clase 8*, serie OA, número 7.772.576 

y los once siguientes en orden correlativo, que en este 

acto me entrega y dejo incorporada a esta matriz como 
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PAPEL EXCUUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

94997465 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA JOCUMENTOS NOTARIALES 

AL 
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parte integrante de la misma, legitimando sus firmas. -- 

Tiene a mi juicio, según interviene, la - 

capacidad légal necesaria para otorgar la presente 

escritura de aumento de capital social, determinación de . 

_ suscriptores, adaptación de estatutos, cese y 

nombramiento de organo de administración,- y a tal fin, 

To - en ejecución de los expresados acuerdos:. NS 

. - ¿ 

; . e + PRIMERO: Que deja .elevados a públicos -los 

acuerdos, tomados por unanimidad, de la Junta Universal 

de la Sociedad que representa, celebrada el día 22 de 
/ 

o Junio de 1.992, por lo que: > 

, 1. CAMBIO DE LAS ACCIONES Y AUMENTO DE 

| ¿SBLITAL. > Quedan cambiadas las acciones á nóminativas 

A Fara, mañitener las limitaciones a su ktransmisibilidad y 
nn 

    

yx . , LA 
quéda, aumentado el capital social “con objeto de 7 

. . . es 

       

    
   

4 st 

el mínimo legal- en la suma de SIETE MILLONES 

AS más, esto es hasta la suma de diez millones 

etas, mediante la emisión de ciento cuarenta 

uevas acciones nominativas de cincuenta mil pesetas de 

alor nominal cada una de éllas, numeradas 

correlativamente del sesenta y uno al doscientos 

¿inclusives. --=-=-- 
a 

Las nuevas acciones, emitidas en su 

A O O eN Y o



    

- setecientas cincuenta mil pesetas, ha sido abonado por. 

Pos 

.. Los suscriptores, en la .proporción que a cada uno de : 

. 

  

totalidad, han quedado integramente suscritas y 

desembolsadas en un veinticinco por ciento por los 

accionistas en uso de su derecho de: suscripción 

preferente,. en la forma que resulta de la certificación 

  protocolizada. 

_El importe de dicho veinticinco por ciento de 

lás" nuevas acciones, o sea la cantidad: de un - millón * 

ellos: corresponde, e ingresado en efectivo en la Caja ' 

Social, por ingreso ya efectuado a nombré de la 

“Sociedad -en la cuenta corriente número 60.03362-68 ,= 

Banco Popular Español, sucursal El Pulg. =“=======o===-- 

  
de 

El compareciente me acredita dicho ingreso 

con el correspondiente certificado que me entrega Y 

queda unido a esta escritura matriz. terme memos 

El desembolso del restante setenta y cinco 

por ciento del valor de las nuevas acciones se 

realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 7% de 

  los Estatutos Sociales. 

El compareciente, según obra, a los efectos 

oportunos hace constar que no se han impreso aún los 

títulos representativos de las acciones. --=-==========-



  

  

   

   

“social, la duración, cel domicilio: y ' con "la sola 

CY 

Ey Lio 
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2.- ADAPTACION DE- ESTATUTOS, CESE Y 

NOMBRAMIENTOS.- Coma .consecuencia del cambio de las 

' acciones a nominativas y del aúmento del capital social, 

y permaneciendo inalterada la denominación, «el objeto _ 

variación del capital social “que -se acaba de: formalizar, Ñ . 

la “adoptar “cómo -órgahó ' de. administración * -un 

Administrador _único, se .modifican, “:.por imperativo 

légal, los - Estatutos de- la Soviedad para adaptarlos a a 

” la legalidad que hoy rige 'para la misma y se Fefunden “>. 

todos los estatutos en un solo “texto que facilite su 

  manejo y jónsulta. 
2 Y o > o 
/ Se cesa al hasta- ahora órgano de 

adiinistración. -- -- - 
af . - 

/ Y. se nombra, por plazo de cinco años, al 

... 
$rgano de adninistración. = . Pros   

Todo ello - en la forma que con detalle consta 

  

certificación que ha quedado unida “a esta 

esbritura Y que se da aquí por íntegramente reproducida 

ara evitar innecesarias repeticiones. 

Yo, el Notario, hago constar que, a mi 

uicio, de la certificación incorporada se deduce el 

cumplimiento de todas las circunstancias necesarias 
” 

para. calificar de válidos los acuerdos elevados a 

ÓN



  

                
" Y' APRUEBA esta escritura y- sus efectos, “SOLICITA su 

-en la medida y las condiciones fijadas en ella. 

        e o 

TAS 

  públicos por esta escritura. 

_ SEGUNDO: INSCRIPCION PARCIAL. === =====- nn 

Para el supuesto y a los efectos del artículo 

- 63 del Reglamento de Registro Mercantil se solícita la 

insc. cripc ión” " parcial. de esta. escritura si ro. fuere. oa 

* posible la: - ifiscripción. total, desa misna, 2o-- mo -- Le 

=>. 7 7 PERCERO: El compareciente, según obra, ACEPTA * 

e 

en el Y Registro Merdambil. y ratifica. su _ inscripción 

manifestación efectuada en “la Junta “de no' estar incurso 

en alguna de las prohibiciones, incapacidades oO 

incompatibilidades establecidas' por -la Ley 25/1.983, de. 

26 de Diciembre, de cuy5- contenido le informo y doy por : 

reproducido, o por otras disposiciones legales vigentes, 

SOLICITUD FISCAL.- Se solicita la exención 

del Impuesto . de .Téansmisiones Patrimoniales para el 

aumento de capital, acordado, para cumplir el mandato 

de las Disposiciones Transitorias del Texto Refundido 

en la Ley de Sociedades Anónimas, ási .como que se 

tenga en cuenta los demás beneficios de la disposición 

  séptima de dichas transitorias. 

Así'lo ha dicho y otorgadó ante mí. 

Hago las “reservas y advertencias legales; en
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especial, la relativa a necesidad de inscripción” 

este instrumento y la obligación de registral de 

presentación de la autoliquidación del Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales en el plazo: de treinta días - 

hábiles. pe . 

Leida por mí esta «escritura, a gu elección, 

lá ratifica y firma. 

: : De todo -lo. cual, de conocer -.al compareciente - 

y demás consignado en este  iñstrumento público, - | 

extendido sobre cuatro folios de la clase 8*, serie OA, 

números 7.772.591 y los tres siguientes en orden. 

correlativo, yo, el Notario, doy Lé6.- Pon Jose-Vicente a 

- 5: Serdan, Sercla.- Siegnado: Antonio Besus Codes.” Rubricá- 

          

   

: os Está mí sello. - 

PLIGACIÓN ARANCEL - Disposición 4 Adicional Tercera, Ley 8,1989, de 13 de      y brit Norma General Novena Arancel, 
Cc BABES DE CALCULO: ZL00p00 - + 2DO0000 

  

  

  

¿.RANCEL APLICABLE; no 9-4..5..2 
Norma General Octava 

- DERECHOS ARANCELARIOS: (Sin 1.1.9 LE 25D 
(/El Notarto. Antonio Beaus Codes.- Pubricado, ==ooocmmmmoo. 

  

  
Í 

CONCUERDA CON SU MATRIZ. Y en Valencia, a nueve de Julio de 
mil novecientos noventa y dos, para la untidad "Frutas Cerdán, 

a



  

    

Sociedad Anónima" , expido primera copia, sobre tres folios 

de clase 8%, serie lA, números 6.874.035, los dos siguientes y 

un pliego de clase 7%, serie OA, número ' 0.901,786 , 

complementada con un Testimonio de los documentos incorporados, 

extendido sobre dieciseis folios de clase 8%, serie lA, 

números 6,874,039, los cinco siguientes, 6.874.047 y los nueve 

siguientes . Doy fé.- 

   
     

EN pri a E 

ama e e 

Impuocio. Da piso al 

pera Complus a EN AT a a qe 

EL SO 
- yalencia, — ÉS For el Jeto/de la Sección EE “e 

hr Eo. No oy 
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* FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA+] 

Este follo ha quedado unido con el sello de este MNustre Colegio Notarlal a la Copia 

Autorizada del instrumento público otorgada ante: 

: D. ANTONIO BEAUS CODES 

Notario de VALENCIA 

el día 24/06/1992 con el número 1479 de su protocolo. 

  

Apostille (ó Legalización única 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

  

1.- País: España 

El presente documento público 

2.- Ha sido firmado por 0D. ANTONIO BEAUS CODES 

3.- Actuando en calidad de NOTARIO 

4.- Se halla sellado/timbrado con SU SELLO 

CERTIFICADO 

5.- En Valencia 6.-El 26 marzo 2010 

7.- Por el Decanc. del Colegio Notarial de Valencia 

£ ACES Ls 8.- Con el número 00 3 78 9 1 2010 

ME Xi Sellos/timbre: 
ao 

A 

      
10.- Firma: 

     
    

    D, Simeón Riballes Durá 
Sscrorarlo 
a   

  
1886/3 

4 
, Ov4 710487 

O



  

nScnio O el precedente documento, en el RECIS RO MEX» 
CANTIL de este Provincia, termo ¿388 É.. general JD de l 
Sección Cb. del Libro de Sociedades, folio LH bois roarmr 

A AAN AAA - 

  

  

      

Valencia al de. depticutorde 1912. 
Honorarios EL REGISTRADOR, 
zegún minuts a ZN o ¿ 

  

  

  

fo: Carlos Janter Orts Calabulo 

  

6 Loa 22 tro 24 O, Data 
BASE: Dacerada LE a 

ARUTANO e S aa 20h A 259 

a E 
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ADAPADA q E 

VINE AE: 
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DON JOSE-VICENTE CERDAN GARCIA, como 

Administrador único de la Compañía Mercantil "FRUTAS 

- CERDAN, S.A." y DOÑA FRANCISCA GARCIA SEGURA, como 

Secretario cesado del Consejo de Administración, o 

NN CERTIFICAMOS: Que entie' las Actas de la 
- L 7 _ 

Compañía figura la de la Junta Senéral Ordinaria. 

celebfada: Con carácter Universal el día 22-. “de “Junio de 

AN y dle lla cual, literalmente en cuanto - a_ lós .. 

acuerdos adoptados y en extracto respecto al Festo, con 

-eglo al artículo 112 del Reglamento del Registro 

  

   
   

    

   

> Mércantil, hago constar los particulares siguientes: 

- La Junta se celebró en Valencia, el día 22 

e Júnio de 1.992. 3 - 

-La reunión tuvo lugar con la concurrencia y 

firma en el acta, en la lista de asistentes, de todos 

los socios. de -la Compañía, titulares del total capital 

social, quienes, aceptaron," «por unanimidad, su - 

. Selebración con el carácter de Junta Universal de 

-Fueron designados, con arreglo a los 

tos y a la voluntad de la Junta, Presidente de la 

(ida Don José Cerdán Botella, y Secretario Doña 
coa 

-Sin existir debate sobre los puntos 

EIA OD AMINO
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S 
Ny . 

AS 

aceptados como orden del dia y sin que se solicitara 

constancia expresa de ninguna intervención, se 

* : adoptaron, por unanimidad, los ACUERDOS siguientes que 

.se transcriben literalmente: : . o . : - 

PRIMERO.-— Cambiar las acciones de al portador ' 
- + 

por nominativas, con la “finalidad de ¿mantener las 

limitaciónes a sú transmisibilidad, y- aúmentar el 
, - . - 
: : . Capital Social -con objeto de alcanzar el mínimo legal-. 

en la suma de siete millónes de pesetas más, esto es” 

- e v hasta la suma de DIEZ MILLONES DE PESETAS, mediante la 

- emisión de ciento cuarenta huevas acciones nominativas, 

nominal cada una, 
P, m . - 
¿ : de cincuenta mil pesetas de valor 

pr numeradas  cCorrelativamente del «sesenta y uno al - 

doscientos inclusives. o 

Las nuevas acciones, emitidas en " su 

totalidad, han quedado ¡integramente suzeritas y 
mo . 

los 

   

    

  

ades enun veinticinco por ciento por 

derecho de stas, previa renuncia de su 

Cripción preferente, en la forma siguiente: 

Don José-Vicente Cerdán García, español, 

¡ MU nacido el día 30 de Octubre de 1.955, casado con Doña 

Elena -: Bayarri Salcedo, del comercio, vecino de 

46008-Valencia (Buen Orden, número 29), 'con D.N.I. 

número 22.654.479 y N.I.F. de igual número letra P, 

A O EA
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suscribe “ciento treinta y seis acciones, las números 

del sesenta y uno al ciento noventa y seis, inclusives, 

cuyo total -valor asciende a seis millones ochocientas 

mil_ pesetas, y aporta, - para el dicho desembolso del 

+" “weinticinco- por: ciento, la “cantidad :de- un -millón - o 

setecientas mil pesetas. —“-.. . 7 . ES 

Lo A -Don - José Cerdán ' Botella, españól,- nácido el CN 

. día 3 de Junio de --1.928, casado en separación de bienes 

con Doña “Francisca García Segura, del .comercio,-vecino 

e '46008-Valencia ' (Buen Orden, número 29), con D.N.I.    

   

número 22.078.633 y N.I.F. de igual número letra J, 

suscribe dos acciones, "las números ciento noventa y 

siete y ciento noventa y ocho, cuyo tótal valor 

asciende a cien mil pesetas, y aporta, para el dicho 

desembolso del veinticinco por ciento, la cantidad de 

«veinticinco mil pesetas. . - o 

-Y Doña, Francisca Garcia Segúra, * española, ' 

nacida el día 9 de Agosto de 1.936, labores f£asada en 

separación de bienes con Don José Cerdán Botella, 

A
 

vecina de 46008-Valencia (Buen Orden, número 29), con 

D.N.I. número 22,040.487 y N.T.F. de igual número letra 

R, suscribe dos acciones, las números ciento noventa y 

nueve y doscientos, cuyo total valor asciende a cien 

mil pesetas, y aporta, para el dicho desembolso del
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veinticinco por ciento, la cantidad de veinticinco mil 

pesetas. 

El desembolso del setenta y cinco por ciento. 

restante se realizará, en metálico, en una o varias 

veces, cuando acuerde el Organo de'“ Administración, 4 - , 

: o dentro del plazo máximo de cinco años a ' contar del día . 

Wo t= 25. de hoy Los suscriptores ingresan en la caja social dicho. 

veinticinco por ciento del nominal de cada una de_sus 

" refpectivas .acciones, es decir UN MILLON ' SETECIENTAS 

CINCUENTA MIL PESETAS. El*éfectivo desembolso “de dicha . +*->» 

suma. -se acreditará al Notario autorizante de” la 

escritura que se formalice por la correspondiente. 

7. - certificación bancaria del ingreso en cuenta propia de 

la Sociedad por tal concepto. no 

Se hace constar que por tratarse de aumento 

; realizado en cumplimiento del mandato legal, proceden 

    

enciones y beneficios  recogídos por la 

sición transitoria séptima del Texto Refundido de 

Como consecuencia del cambio de las acciones a 
o] . 

nominativas, y del aumento del capital social, así como 

para ádaptar los Estatutos Sociales a la legislación 

vigente, se modifican los mismos, por imperativo legal, 
e 

sin otra alteración que las derivadas del acuerdo antes 

IN  
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tomado, y la de adoptar como órgano de administración un 

Administrador único. - 

El texto íntegro - de los Estatutos adaptados 

es el. que une a esta acta, y van extendidos en doce 

7 : folios de la. clase 8%, firmado por -todos los Socios 

asistentes a: esta Junta: A 7 
¿ no. eS Ñ o Lo a Ta - 

/.. — SEGUNDO:-.Se cesa ':a. los actuales ' Consejeros 
ol : . - o 

- Don/José . Cerdá n Botella, .-Doña Francisca García -Segura 

- y dor José-Vicente Cerdán García, agradeciéndoles los 

a. 
servicios prestados. _ 

TERCERO: Se designá Administrador único a DÓN 

  

constan en este Acta. 7 -    
La duración de su cargo sérá de cinco años. 

El designado acepta su cargo y manifiesta que 

no está incurso .en ninguna de- las prohibiciones, 

incapacidades o ,incompatibilidades establecidas por_la 

Ley 25/1983 de 26 de Diciembre O por otras 

disposiciones legales vigentes. 

CUARTO: Se faculta al Administrador único, 

Don José-Vicente Cerdán García, para que pueda ejecutar 

y elevar a públicos los anteriores acuerdos. 

Y no teniendo nada más que tratar, se 

extiende la oportuna acta que aprueban en este acto y 

OSEZVICENTE CERDAN GARCIA, cuyos datos" personales ya 

A



  
  

" Presidente antes citados. 
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pa E ; 

Rio pe ya 

firman todos. Siguen las firmas." 

-3l * acta de la Junta fué redactada al 

finalizar la' reunión, leida por el Secretario, aprobada 

por los asistentes y firmada porel Secretario y el 

Po, 9R 4997458 

Xy: para. que ; conste extiendo esta 
: r of a : 

certificación, á- la que quedá incorporado un ejemplar 

de.los Estatutos aprobados , por la Junta celebrada en 

el día de- hoy, extendido en doce folios de la clase 8!, 

serie OA, húmeros 7.772.576 y los onde 'siguientes en ' 

orden correlativo, en Valencia, a veintidos de Junio de 

mil novecientos noventa y dos. - 

EL ADMINISTRADOR UNICO, 
nm 

cl 

   

V:.B*. EL PRESIDENTE CESADO, 

  

A pr AR ERA RR 

+
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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

"FRUTAS CERDAN, S.A.” 

""P ITULO 1 

DETERMINACIONES PRINCIPALES 

Artículo 1*.-* REGIMEN JURIDICO. 

- Esta sociedad es. de racionalidad española, de. 

forma “anónima, tiene naturaleza mercantil, y se rige * 

especialmente. por _estos estatutos, y -con ..carácter 

erativo o. supletorio, según pr 

    
7 TF > 

sitivo vigente. - - Ñ 

Articulo 2*.- DENOMINACION. 

La sociedad se denomina "FRUTAS CERDAN, 

-A.3M. . 

* Artículo 3%.- OBJETO. 

La sociedad tiene por objeto la compraventa 

de frutos Y productos PA3rícolas en... general, su. 
/ - 

importación; comercialización, 

manipulaciór y envasado, Fabricación de zumos y 

conservas. 

Las actividades integrantes del objeto social 

podrán ser desarrolladas, total o parcialmente, de 

modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 

participaciones en sociedades con objeto ¡idéntico Oo 

análogo. 

O 

  

océedá- por el Derecho - 

yo
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7 Artículo 4%*%.- DURACION. 

La duración de la sociedad es indefinida. 

l - Artículo 5%.- COMIENZO DE LAS OPERACIONES. 

La Sociedad dió comienzo _a sus operaciones el 

i Ea - día” dos de Noviembre de mil * novecientos- setenta y 

nueve. 2 3 00 : o o ' . a , o 

AYtículo'6*.- DOMICIPIO. - 

La Sociedad-. tiene su domicilio en España, en _ 

”_ valencia, C.P. 46008, calle Buen Orden, número” 

A veintinueve. a * : o o 

z . El órgano de administración --sin necesidad - 

¡ de acuerdo “de la Junta General-- podrá decidir el 

traslado del domicilio de la Sociedad dentro del mismo 

término municipal, con la consiguiente facultad de 

adecuar a este cambio el párrafo. primero de este 

mn, 

“artículo. Con la sola especialidad anterior, dicho      

   

   

éxigirá el cumplimiento de los restantes 

También es competencia del órgano de 

istración crear, suprimir y trasladar sucursales, 

agengias y delegaciones dentro o fuera de España. 

TITULO 11 

CAPITAL Y ACCIONES   
an 4 7 : e CN 
PES A



  

o 

  

“kiesembolsades - íntegramente en cuanto a las acciones 
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Artículo 7*.,- CAPITAL. 

El capital social es de DIEZ MILLONES 

PESETAS. 
s - 

Está dividido en  DOSCIENTAS acciones, de 

"CINCUENTA “MIL PESETAS de valor nominal cada una, 

numeradas correlativamente -a partir de. la unidad.. 

co Too to Las” "acciones son  nominativas; están' 

representadas. por títulos y Se prevé la emisión de 

    

    

  

titulos múltiples. o 

Todas” y: cada Úúna de. las acciones, y “"-- 

donsecuentemente el capital social, están suscritas y 

numeradas del uno al sesenta, inclusives. Las numeradas 

del sesenta. y uno al doscientos, inclusives, están 

desembolsadas únicamente en un veinticinco por ciento. 

El desembolso del setenta y cinco por ciento 

restante se realizará en una o varias veces en la forma 

“y en el plazo que acuerde el Organo de Administración 

dentro del máximo de cinco años a contar del día 

veintidos de Junio de mil novecientos noventa y dos. 

El desembolso se realizará en dinero. 

El Organo de Administración queda facultado 

para adecuar el presente artículo en la parte 

necesaria a la realidad del capital social y acciones 

TO EPR ROA
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” DN reputará -actiotista a quien se halle inscrito en él. 
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Ro po 

desembolsadas en cada momento. 

Cada acción da derecho a un voto. 

Artículo 8%.- CONDICION DE SOCIO. 

_La acción confiere a su titular legitimo la 

condición de socio, y le atribuye - los' derechos 

- reconocidos ' en: la Ley 'espécial,. y, en estos Estatutos. . 

Artículó 9%.- LIBRO.REGISTRO DE ACCIONES. '. - 

_La sociedad llevará un libro registro de las” 

acciones con el contenido Y la forma legales, y solo 

Artículo 10%.- LIMITACIONES A LA LIBRE 

TRANSMISION DE ACCIONES. 

1.- La. transmisión de acciones - por cualquier 

— título, oneroso o gratuito; intervivos o mortis causa, 

hecha en favor de otro socio o de quien sea cónyuge o 

     

   

. descendiente del, accionista -.transmitente, . no. está 
1 o. . 

guna limitación estatutaria. 

2.- La transmisión de "acciones voluntaria, 

gratuita, por cualquier titulo intervivos en 

persona distinta de las expresadas en el 

anterior, queda sujeta a las siguientes 

  

apartado 

restricciones. 

a) El ¡propósito de la transmisión deberá ser 

comunicado por escrito por el socio titular.al órgano de 

a E



  

A
 

y
 
a
 

a 
A
 
A
 - precio o valor de transmisión y sus condiciones. 
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administración, expresando el nombre y apellidos, y 

y demás circunstancias identificadoras del adquirente, el 

b) El órgano de administración lo 

a los. demás. sócios en el plazo de los 

' siguientes; «igualmente por escrito. 

-2) Los restántes . socios tendrán un 

adqufisión preferente dentío de los diez días 

a lá recepción de la" notificación; si fueren 

   
   
    

t tulares. 

notificará 

diez días 

derecho de 

siguientes 

varios los 

sodios que ejerciten su derecho, se distribuirán. las 

3 d) En defecto de ejercicio de su derecho por 

os “socios, en todo o en parte, la sociedad tendrá 

también el derecho preferente de adquirir la totalidad 

o el número restante de las acciones enel plazo de 

treiñta . diás, . cumplimiendo las prescripciones y 

exigencias de la Ley especial respecto de tal 

adquisición. 

e) El precio de adquisición, en caso de 

discrepancia, será el de su valor real en el día en que 

el órgano de administración recibió la comunicación del 

propósito de transmitir, y se determinará por el 

auditor de cuentas de la sociedad, y si estano lo
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herra   
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tuviere, por no estar obligada a ello, por el auditor 

que, a solicitud de cualquier interesado, nombre el 

Registrador Mercantil "del domicilio social, en caso de 

proceder, a su juicio, tal nombramiento y .si no 

procediera, el precio de -adquisición se determinará por 

tres peritos, uno _nombrado por cada parte. y el tercero 

“de común "acuerdo, y si “este acuerdo no''se -logra, por 

- el Juez. - : - 

o 7  f) A falta de ejercicio de su derecho por la 

. l : PT, - Les : 
sociedad, el socio quedará libre para transmitir sus q 

acciones, siempre que lo haga en los mismos términos 

notificados, y dentro del plazo de sesénta dias. 

3. La . adquisición de acciones por titulo 

- mortis causa en favor de personas distintas de las 

enumeradas en el apartado 1. de este artículo, o como 

ncia;' ¡de un procedimiento - judicial o 
! o. 

  

   

  

da, Solicitada por el adquirente la 

ripción de las acciones en el libro registro, el 

órgano de administración, antes de proceder a mella, lo 

f 

notificará por escrito a los demás socios en el plazo 

de diez días. 
el 

b)' Los restantes socios podrán ofrecerse a 

ARIAS REASON
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adquirirlas, dentro de los diez días siguientes a la 

pos . recepción de la notificación. 

po o e) sin perjuicio de lo dispuesto con carácter 

' imperativo. por el Artículo 64 de la Ley de Sociedades 

o Anónimas, se aplicarán las mismas normas del apartado 

Poo - 2. de. esfe artículo en lo relativo a _la posibilidad de 

oso CO 7 “ser vayios los ocios. que se ofrezcan, al derecho de 

ición preferente de “la sociedad y precio de 

- (3: o - . 
- . adquíYvición de las acciones. 3% o 

  

   

  

   

4. En todos los casos: 

.a) El derecho de adquisición preferente deberá 

e
 
r
r
 

ejercitarse por un socio, opor varios, o por la 

ociedad, o por aquéllos y ésta, respecto a todas las 

acciones cuya transmisión se pretenda. 

b) El cómputo de cada plazo se realizará 

desde la extinción de su inmediatamente anterior, si lo 

hubiere. - 
; 

Ñ : c) Todas las comunicaciones o notificaciones 

previstas en este articulo deberán efectuarse con 

intervención notarial o mediante escrito cuya recepción 

"firme el destinatario. 

d) El cumplimiento de todas ' las formalidades 

exigidas en este artículo y su resultado se acreditará 

por certificáción de órgano de administración. 

A NA IRA, CIRCLE AR
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TITULO III 

ORGANOS DE LA SOCIEDAD 

CAPITULO I. CLASES. 

. 

Artículo 11*.- -DETERMINACION. 

Soh órganos de esta. sociedad: 

> “- 14% La -Junta General de accionistas. 

2.- El Organo de administración.” 

2 CAPITULO, 11. LA JUNTA GENERAL. . 

- Artículo 122%.- FUNCION. 
03 - e á . a 7 5 

- Los -accionistas, reunidos en Junta General, 

debidamente convocada y constituida conforme a estos 

estatutos, decidirán por mayoría en los asuntos propios 

de la competencia' de este órgano. 

Todos los socios, incluso los disidentes y 

los que no han «participado en la reunión, quedarán 

sometidos” a los acuerdos de la Junta “General, sin 
2 : , - Ml - . 7 . 

Ce ue Cio/de los derechos O facultades de impugnación y 

concedidos a aquellos por la Ley 
   

indole 

Artículo 13*%.- CLASES. 

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

extraordinarias y habrán de ser convocadas por el 

órgano de administración. 

La Junta General] Ordinaria se reunirá 

r CARR ARO 

RO, 9R4997454 
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necesariamente dentro de los seis primeros meses de 

cada ejercicio, para censurar «la «gestión social, 

aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior 

y resolver sobre la aplicación del resultado. 

- _ Toda junta que no sea la prevista en el 

_párrafó anterior tendrá la consideración de Junta 

” General Extraordinaria... 

- —_ Artículo -14*%.- FORMA DE CONVOCATORIA Y 
/ Lo . l 
JOBLIGACION Y FACULTAD DE HACERLA 

- o E 
A” s 

UNIVERSAL. 

¿La convocatoria de la: Junta General, 

ordinaria 1) extraordinaria, se realizará en la forma 

prevista en los artículos 97 y 98 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, salvo en los supuestos de escisión 

y fusión en que se estará a lo dispuesto para estos 

casos en la misma Ley. 

- El órgano de administración deberá 'convocar 

la Junta General Ordinaria con la suficiente antelación 

para que pueda reunirse, ya sea en primera o en segunda 

convocatoria, dentro del plazo de los seis primeros 

meses de cada ejercicio. 

El mismo órgano de administración, podrá 

convocar la Junta General Extraordinaria, siempre que 

lo estime conveniente para los ¡intereses sociales. 

1 

O PEDIRLA. JUNTA-



  

Ox 

    

  

orden del día incluyendo necesarimente los 
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Ra DE ya 

Deberá asimismo convocarla cuarñido lo soliciten socios 

que sean titulares de,-al menos, un cinco por ciento 

del capital social, expresando en la “solicitud los 

asuntos .. que hayan de tratarse en la Junta; en “este 

caso, la. junta deberá ser convocada para celebrarse 

dentro de ,Jos treiñtas dias siguientes "a la. fecha en 

que se hubiere requerido: notarialmeñte para convocarla; 

al órgano de. administración. Este confeccionará el- 

asuntos que 

"+4 A hubieren sido- objeto de solicitud. : e 

Si la Junta General "Ordinaria no fuere 

cónvocada dentro del plazo legal, podrá serlo, a 

petición de los.socios y _ con audiencia del órgano de 

administración, por el Juez de primera instancia del 

domicilio social, quién además designará la persona que 

habrá de presidirla. > 
/ 

Esta misma convocatoria habrá de realizarse 

especto de la Junta General Extraordinaria cuando lo 

Boliciten socios que sean titulares de, al menos, un 

<Ínco por ciento del capital social. 

Nc obstante lo dispuesto en los párrafos 

anteriores, la junta se entenderá convocada, y quedará 

válidamente constituida para tratar cualquier asunto, y 
« 

en cualquier lugar del territorio español, siempre que 

E E
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esté presente todo el capital desembolsado y los 

«asistentes acepten por unanimidad su celebración. 

- Artículo 15*.- CONSTITUCION DE LA JUNTA. 

La constitución de la Junta se regirá por lo 

or dispuesto -“én defecto -de normas -estatutarias- por la 

Ley de Sociedades Anónimas... * 

O + Artículo-16*.-. ASISTENCIA Y 'REPRESENTACION. | 

Tienen derecho a - asistir, a “las Juntas los 

accionistas que acrediten “sh -““condición. de tales ante la 

sociedad en la 'forma establecida por la Ley de “7” 

Sociedades Anónimas. 

Todo accionista . que tenga derecho de 

asistencia podrá. hacerse_representar por otra persona, 

aunque ésta no sea accionista. 

.La representación deberá conferirse por 

escrito y con carácter especial para cada junta. Este 

último fequisito No será aplicable cuando el 

  

represéntante sea el cónyuge o un ascendiente o un 

descendiente del representado ni tampoco cuando aquél 

ostente poder general conferido en documento público 

con facultades para administrar todo el patrimonio que 

el representado tuviere en territorio nacional español. 

si ha habido solicitud pública de 

representación, ésta se regirá por lo dispuesto en la 

nos o RE
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Ley especial. 

Artículo 17*%.- LUGAR Y- TIEMPO DE LA 

CELEBRACION. 

Las Juntas _—Generales, salvo lo previsto para: 

las Universales, se celebrarán 'en la localidad donde la 

Sociedad tenga. su domicilio: y en la fecha señalada. en : 

la convocatoria, * -pero “sus sesioñés: “podrán”. ser 

- prorrogadas durante uno o más días consecutivos.  .. _ 

La prórroga podrá acordarse'a": propuesta del 

órgano de administración o a petición de un número de » 

socios, que represente la cuarta parte “del capital 

presente en la Junta. 

Cualquiera que sea el número de sus sesiones, 

la Junta se considerará única, levantándose una * sola 

acta para todas aquellas. 

Artículo 18*.- MODO E DELIBERAR Y. :DE ADOPTAR - 

ACUERDOS. -- 

     
    

1) Serán Presidente de la Junta el accionista 

désignen los socios asistentes a la reunión y 

etario el Administrador Unico. 

2) Antes de entrar en el orden del día, se 

formará la lista de los asistentes, expresando el 

carácter o la representación de cada uno y el número de 
1 e 

acciones propias o ajenas con que concurren, en sus. 

r 7 O e = 7
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casos. 

Al final de la lista se determinará el número 

de accionistas presentes o -representados, asi como el 

importe dei" capital de. que sean titulares, 

especificando” el'que correponde a las acciones con 

«derecho a-. votos “En el supuesto de Junta Universal 

deberán. figurar - las firmas de los asistentes en “la 

    

     

  

forma 

>. 
Reg amento del. Registro Mercantil. a 

liberaciones, concediendo la palabra primero, Aa.los 

ue la * hayan solicitado por “escrito, y después, . a los 

que la- piden verbalmente en la reunión, y siempre por 

riguroso orden de petición dentro de esa preferencia. 

4) Cada uno de los puntos del orden del día 

será objeto de. votación por separado. 

5) Los. acuerdos sé adoptarán por mayoría de 

" las acciones con derecho a voto presentes o 

representados en la Junta, excepto cuando una norma 

legal imperativa exija una mayoría distinta. 

Artículo 19*%,- ACTAS Y SUS CERTIFICACIONES. 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por 

esta misma a continuación de haberse celebrado y, en su 

defecto, y dentro del plazo de quince días, por el 

prevista. por el artículo 97 _del vigente” 

3) El Presióente de la Junta dirigirá las'* 

. >.
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"Secretario de las'Júntas Generales o-de la-' sesión con 
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uno en representación Presidente y dos interventores, 

de la mayoria y otros por la minoría. El acta aprobada 

fuerza de estas dos formas tendrá en cualquiera 

ejecutiva a partir de la fecha. de su aprobación. 

Las actas se harán constar en un Libro de 

Actas debidamente legalizado,. y serán. firmadas «porel : MEN " ca 
a 

el Visto Bueno de quien.en ella hubiera actuado como 

Presidente, Y, además, -en su Caso, por los dos 

7 o. e 

interventores expresados en el parrafo anterior. ' 

la “elevación a público de 10s En cuanto a 

acuerdos y de su certificación” se estará a lo dispuesto 

por los artículos 107 y siguientes . del vigente 

Reglamento del Registro Mercantil. : : 

Se regirá por la normativa especial “el acta 

7 

CAPITULO 111.- EL ORGANO DE ADMINISTRACION. 

s notarial de la Junta General. 

   

  

   

Artículo 20*.- MODALIDAD. 

1 Organo de Administración estará 

orfstituido por un Administrador único. 

) artículo 21*.- FUNCION. 

Pi La Administración y la representación, en 

juicio o fuera de él, de la sociedad, corresponde al 

Organo de Administración. 

E RARAS BI
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4 As 
2 a 

. 7 NO ALEA 

La representación se extenderá a todos los 

" actos. comprendidos en el objeto social delimitado en 

“a terceros. Po 

estos Estatutos. Cualquier limitación de las facultades 

representativas “de este órgano, aunque se: halle 

  

inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz" frente 

La Sociedad “ quedará obligada frente a 

terceros que hayan obrado de buena fe sin' culpa grave, 

E : Too» ; 
egistro Mercantil que el acto no está comprendido 

    
Artículo 22%*.- FACULTADES. 

dministración: 

1) Comparecer y actuar en nombre de la 

sociedad, en todos los asuntos y actos administrativos, 

judiciales, civiles, mercantiles y. penales, ante la 

Administración del Estado y Corporaciones Públicas de 

todo orden, así como ante cualquier jurisdicción 

(ordinaria, administrativa, especial, laboral, etc.) y 

en cualquier instancia, ejercitando toda clase de 

acciones que le corresponda en defensa de sus derechos, 

en juicio y fuera de él, otorgando los oportunos 

poderes a Procuradores y Graduados Sociales u otras 

aun fduando se desprenda “ de estos Estatutos inscritos en . 

De _modo concreto, corresponden al “Organo de -
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Ro Ens 

personas y nombrando Abogados para que representen Y 

defiendan a la Sociedad ante dichos Tribunales y 

Organísmos, con o sin facultad de sustituir. 

2) Dirigir y administrar los negocios 

o sociales, atendiendo a la gestión de los mismos de una 
_* - z - - m 

"manera cónstante. A ese fin, ¡establecerá _las normas de 

-. gobierno ” Y : el' régimen de administración: Y 

organizando y funcionamiento «de la sociedad, 

reglamehtándo los servicios técnicos y administrativos 

de la misma.  * : : : : 

3) Celebrar toda clase de actos y contratos de 

administración ordinaria sobre cualquier clase: de 

bienes o derechos, mediante los pactos y condiciones 

que juzgue convenientes, y en tal sentido, constituir; 

modificar y extinguir contratos de todo tipo, 

especialmente de arrendamiento; ejercitar y cumplir 

clase de -derechos y obligaciones, “incluso en 

comunYdades; reconocer, aceptar, pagar y cobrar deudas 

a éditos; dar y tomar dinero a préstamo, con o sin 

garantía personal, de fianza, prenda, hipoteca, 

anticresis oO cualquier otra, pudiendo incluso obligar 

solidariamente a la sociedad si hubiere alguno o 

algunos otros codeudores, Cualquiera que sea la 
e 

cuantía que en el débito corresponda a cada 

O MARA LEIA ERA +
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e    
prestatario. 

4) Realizar toda clase de actos y contratos de 

adquisición, disposición, enajenación o gravamen sobre 

toda clase de-bíenes o derechos, muebles o -inmuebles,- 

“mediante los pactos. y. condiciones” -que “juzgue 

convenientes, y “en tal. sentido, Comprar, vender, 

" permutar, -.. ceder: en - pago. O “¿para pago, . féalizar 

apórtáciones, retractos, opciones y tanteos;_concertar 
$ . Zo . o . _ - . .o- 

cóntratos de arrendamiento financiero o. leasing, sobre 

, z o. . ATT, Ta — 
ualquiera - clase de bienes, incluso inmuebles; 

constituir, modificar, subrogar, posponer, extinguir y 

“cancelar prendas, hipotecas y antecresis, servidumbres, 

usufructos y cualesquiera derechos reales; realizar 

agrupaciones, segregaciones, divisiones, declaraciones 

de obra nueva, obra derruída y constituciones en 

propiedad horizontal y” s o - o o 

5) Deciqgir la participación de la sociedad en 

otras cuyo objeto sea idéntico o análogo y concurrir a 

su constitución, modificación y disolución, ejercitando 

todos los derechos y obligaciones inherentes a la 

cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos en 

ellas. 

6) Tomar parte en concursos y subastas, 

formulando propuestas, aceptando adjudicaciones Y 

no? : E AN
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prestando, en su caso, las fianzas o garantías 

mobiliaria o inmobiliaria que se exijan. 

7) Librar, aceptar, tomar o adquirir, 

“endosar, avalar, cobrar, pagar, negociar, o descontar y. 

¡protestar o-instar declaración sustitutiva, letras de 
o - - y : Ml .- - : - 

- - cambio,”. cheques, pagarés ' y lotfos efectos mercantiles, 

27%. “"endosables,” nominativos y al“portador;. “abrir, seguir, 

solicitar duplicados en caso de extravio; cancelar y 

| - - liquidar libretas de ahorro y cueñtas” corrientes y de 

en crédito y tódo tipo'de créditos bancatios, retirándo 

di
al

 

_ cantidades y depósitos sin limitación "alguna, firmando 

7 cheques, transferencias, domiciliando pagos o 

- disponiendo por. cualquier otro medio u orden de pago de 

3 M . r - . >. : : , 
] . los mismos; dar conformidad a extractos y liquidaciones   

de tales cuentas, e impugnar, pagar o cobrar los saldos 

existentes; constituir, transferir, modificar, cancelar 

q l o A o 
: ES encimiento o anticipadamente, prorrogar y retirar 

   

Ai
ra
rt
l,
 

a
 

os provisionales y definitivos, en metálico, 

mobiliarios, activos financieros u otros 

1e es, imposiciones a plazo fijo y certificados de 

depbsito; suscribir, comprar, vender y canjear dichos 

valores mobiliarios y activos financieros, descontar 

cupones, cobrarlos, así como cobrar dividendos y 

títulos amortizados; formalizar y cancelar contratos 

- o. o A IR DARRO RI  
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de alquiler de cajas de seguridad, y disponer de su 
, . 

pos contenido; transferir créditos, no endosables, solicitar. 
$ - > - 

? o PON ! : ” 7 
avales y fianzas para garantizar ante terceros las 

responsabilidades de la Sociedad; y, en general,. operar 

pos en Cajas de Ahorros, Bancos, incluso: el de España, y 

_ entidades similares. o , a 

Da) Nombrar, destinar * y despedir todo el 

- - , personal de la Sociedad, asignándole _los «sueldos y 
4 

y o eS Ati ficaciones que procedan. o 

: pe roy 77 , E - 
9) Otorgar -Y revocar poderes, con - todas las      

    

  

   

  

concediendo al apoderado la de  subapoderar, si lo 

estima conveniente, -y ello incluso con carácter 

sucesivo, de forma que los subapoderados puedan a su 

vez, en sucesión indefinida, volver a subapoderar. 

Al otorgar los poderes podrá atribuirse al 

A
 

- apoderado la denominación : especifica de Gerente, 

Director, Director General o la que estime adecuada. 

Artículo 23*.- NOMBRAMIENTO. 

El nombramiento del Administrador corresponde 

a la Junta General, la cual podrá, además, fijar las 

garantías que aquel deba prestar O relevarle de esta 

obligación. Sien el nombramiento no se ha impuesto 

expresamente ninguna “garantía, se entenderá que se ha 

acultades del cargo, salvo las legalmente indelegables,
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concedido su dispensa. 

Para ser nombrado Administrador no se 

requiere la cúalidad de accionista. o 
- y . - . 

. El nombramiento de Administrador surtirá 

“efectos desde el. momento de su aceptación y deberá ser” 

presentado -3 inscripción en el Registro " Mercantil, con 

los requisitos: pertinentes; dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de aquélla. o 

Artículo 24*%.- PLAZO. 

E Administrador_ ejerderá su cargo por cinco o 

años. Y podrá sér reelegido, una o más veces, con el 

mismo plazo. 

El nombramiento de- Administrador sin fijación 

de plazo se entenderá efectuado por el dicho máximo 

legal de cinco años, salvo cuando se realice para 

cubrir. una vacante anticipadamente producida; en este 

último caso, se considerará realizada por el  periodo- 

pendiente de cumplir por aquél cuya vacante se cubre. 

  

    

  

Caducará el nombramiento de Administrador por 

nta General hecho por años, cuando, vencido su 

lazo, se haya celebrado despues una Junta General o    
: Artículo 25%*%.- SEPARACION. 

VA ARAS RDA
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La ¡separación del Administrador podrá ser 

acordada en cualquier momento por la: Junta General. 

Artículo 26*.- CARACTER NO RETRIBUIDO. 

. El cargo de Administrador no. es retribuido. 

TITULO IV 

“EJERCICIO. SOCIAL, CUENTAS ANUALES . Y . 

Artículo-27%*.-"EJERCICIO SOCIAL. 

  

   

   

  

El ejerdidio social. termina el treinta y uno 

iciembre de cada año. . Z 2 

Artículo 28%.- CUENTAS ANUALES. 

En todo lo relativo a cuentas anuales se 

plicará el Capitulo VII de la Ley de Sociedades 

nóñimas. 7 : 

- : TITULO V 

MODIFICACION DE ESTATUTOS: AUMENTO Y 

REDUCCION DEL CAPITAL.  - 

Artículo 29*.- NORMA GENERAL. 

La modificación de estos Estatutos deberá ser 

acordada por la Junta General y exigirá la concurrencia 

de los siguientes requisitos: 

1*.- Que el Organo de Administración o, en su 

caso, los accionistas autores de la propuesta, formulen 

un informe escrito con la justificación de la misma.



22.- Que se expresen en la convocatoria, con 

la debida Claridad, los extremos. que hayan de 

modificarse. _ 

3*2,- Que en el anuncio de la convocatoria se 

haga constar el derecho que corresponde a todos los 

accionistas de examinar en el domicilio social el texto 

integro de Ya modificación propuesta y del informe 

sobre la misma, y de pedir la entrega o el envío 

gratuito de dichos documentos. 

4*,- Que el acuerdo sea tomado por la Junta de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 “de la. 

Ley de Sociedades Anónimas. 

En todo caso, el acuerdo se hará constar en 

escritura pública que se inscribirá en el Registro 

Mercantil y se publicará en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil. | 

" Artículo 30%.- NORMAS ESPECIALES. 

En lo demás, será de aplicación las normas 

vigentes para los supuestos especiales que regulan. 

Articulo 31*.- AUMENTO Y REDUCCION DE 

CAPITAL. 

Se regirán por las disposiciones vigentes las 

modalidades, los requisitos y las demás circunstancias 

del aumento y de la reducción del capital social.



PART PAL PARA LPI ROTA 

146874055 

    
TITULO vI 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

Artículo 32%. DISOLUCION. — 

| La sociedad se disolverá. en los casos y con 

los requisitos establecidos én la Ley especial. 

Artículo 33%.- LIQUIDACION. 

—- Una vez disuelta la Sociedad, se abrirá el 

periodo de- liquidación, salvo en los supuestos -“en, que 

legalmente no proceda. : E 

a AA =— : a " , » 
> Corresponde a la Junta General el 

nombramiento de los liquidadores, uno o más en número 

impar, simultánea o posteriormente “al acuerdo de 

disolución. 

h 
E 

En la liquidación se observarán las reglas 

     pd . : 
“Bn Valencia, a veintidos de Junio de mil 

noventa y dos, quedan redactados los 

por los que ha de regirse la Sociedad "FRUTAS 

: j CERDAN, S.A."”, que van extendidos en doce folios de la 

V clase 8*. 

Siguen las firmas de todos los socios 

asistentes a la Junta. 

Los Estatutos que anteceden son los aprobados 

por la Junta General Universal de la Sociedad "FRUTAS



  
    

PAPEL FXCUUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIAL ES 

CERDAN, S.A.", lo que certifico en igual fecha, y quedan 

extendidos en doce folios de la clase 8*, serie OA, 

números 7.772.576 y los once siguientes en orden 

correlativo. 

EL ADMINISTRADOR UNICO, 

-EL SECRETARIO CESADO, EL PRESIDENTE CESADO, 

  
E e 
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Pipes Español 
. DIRECCION 
  

EL PUIG (Valencia) . 

“DON RICARDO - BLAS0 
mombre y represertacion del Banco Popular. Español S. As 
-enia oficina de EL PUIG (Valencia) : 

Ur ORRAMTIFTCA 

- A efentos «de lo :3i 

- lo Jociedades 1900- 
. cuenta corricnte N* 

    

GUTLLEM , como. apoderado y en 

avmirn=to 0 vl articulo 0 de la ley  - 

ira, me en esta Clici-a. y e” la 
e 5$0-03362-58 a nombre del FRUTAS 

Gin 
CERIAN S.dsha ingrosatlo el importe de UN MITLON SETEST.: TAS 

an concerto de aportacion de 7 CINCIEJS TA GMTL Pts. 

capital. 

EX NL PUIG a 23 de 

ES TESTIMONIO LIPERAL de 

serie 1A, números 6.874.035, 

Junio de 1,9 

/ 
los documentos 

escritura matriz número 147% de mi protocolo. 

a su primera copia, extendida sobre tres folios de clase 8%, 

    
incorporados en la 

Y para acompañar 

los dos siguientes y un pliego de 
clase 7%, serie OA, número 0.901.789 autorizo el presente



   
sobre dieciseis folios de clase 82, Serie ÍA, números 

6.874.039, los cinco siguientes, 6.874.047 y los Nueve 

Siguientes : €n Valencia a nueve de Julio de mil novecientos 

Noventa y dos. DOY FE,- 

  

>
 o)
 3 y o
 

  

1 ROCICTRO MER- 
ere dente documento, en el E MA _ INSCRITO el preceder » tc o 

CANTIL de exta Proviicio, to 20 PE: ner 
00: dal Libro de Sociedadas, foo 49. sección q. y one 

VERO 4 esc ioa o 

A a 
Valencia a dl. «Aisa sat LDOR. 

Hononadios 
AR A - cea minala 

0% AÁTA 
7 . 

A LAA 
- 

    
" abulá AAA ler Orts tal 

f : Carlos Y oa 
Filo: Larios 

.   
TC ea rr, a 
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= FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Natarial, al 

Testimonio expedida por 

D. ANTONIO BEAUS CODES 

Notario de VALENCIA 

el día 09/07/1992 

  

Apostille (ó Legalización única 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1951) 
(Rual Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1.- Pals: España 

EJ presente documento público 

2.- Ha sido firmado por D. ANTONIO BEAUS CODES 

3.- Actuando en calidad de NOTARIO 

4.- Se halla sellado/timbrado'con SU SELLO 

, : CERTIFICADO.” 
: e La ml Lo . o de 

«+1 4 $.- En Valencia. 6. El 26 marzo 2019 >. 

de ¡Ta Bor el Decano del colégio Notarjaldo Valencia” : Sacccianane OB B8: ¡200 
7 ¿Be on:el número" 2 5 e Mp 2040, 

¡ er . Va As, La, e, bo , A 

9.- Sellos/timbre: 10.- Firma: 

S D, Simeón Ribellos Durá 
fecretario 

     

    

  

    

a 
Es 

e 
P
e
 “Z

   A
 

4 
el 
se
 S
a 

. 
2 

284
% 

  

as
 

1886/3 

04710496 

JAVIER MAXIMO JUAREZ GONZALEZ, Notario del Ilustre Colegio de 
VALENCIA con residencia en VALENCIA, DOY FE: Que el documento 
que antecede es TESTIMONIO LITERAL de su original con el que
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concuerda. Lo expido en veintidós folios de de papel de uso 

exclusivamente notarial, el presente y los veintiuno siguientes en orden 

correlativo, de la misma serie.   

En VALENCIA a dieciséis de abril de dos mil diez. DOY FE.- 

      
    

    

   

   

      

   

    

    
    

           

    

   

    

      

  

   

PÚBLICA 
e OTARIAL 

Sun puiis + Ma 

  

REPÚBLICA DEE ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN VALENCIA 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede, el escrito, Cónsul del Ecuador en 
Valencia, Espáña, certifica que es auténtica... 
siendo la que utiliza el señor (a) 

en todas sus actuaciones. 

Autenticación NO E , 
Partida Arancelaria: to 15,7 307 2 
Valor de la actuación: be 
Valencia, 

6 
CÓNSUL GENERAL EN VALENCIA 

e SELLO ES Y 
A: LEGITIMACIÓNES Y - 

   
1:Bala: EsfOAy/ 
¡Ent ¡preado documento púbIpo ] po. 

! AsH dido firmado pOr clic ble lraAime 

- LA 
»Actuando en calidad de ddr, 

4-80 halla sclado/imbrado 00M. O 
Y CERTIFICADO 

8.En Valonota e-1.Z.l...D 2 Ze Lo. 
7.-Por el Decano del a YA de Valencia 

8-Con el nuúmero mm). 6 
9. -Sella/timbre: , 10.-Firma: 

D. César Belda Casanova 
Decano 

> -
]
   

  

NI S 
ll EUROPA A... | SS PRIUS 41DF * o L | 

A 

    

Becuor 

Coal * ESA 5| METE Ne 2 
1 il y AY YY Si 2 ] 

0 y * Ns 24 K ) y 49894499 NÓ a ES 4 

GÍ 4 

      

  

  
A IA IR RO A EREBALA ATI 

22
/ 
E
 
5
%
 
2



  e 
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A Con D.N.I. número 22.654.479. — 

EN 

s A + 

a 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

_ Número siete mil doscientos setenta y seis.- 

EN VALENCIA, a dos de Noviembre de mil novecientos - 

  
setenta y nueve. 

Ante mí, RAMON HERRÁN DE LAS POZAS, Notario de esta- 

  Capital, : : a 

_o/| o OOMPAREC ENE ——— e —Ák— 

DON JOSE CERDAN BOTELLA, del comercio, y Su esposa -— 

DOÑA FRANCISCA GARCIA SEGURA, labores, vecinos de Valench 

(Byen Orden, 29), con D.N.I. números 22.078.633 y —==— 

  40.489... : 
o o A 

casta Aa 

, Y DON JOSE-VICENTE CERDAN GARCIA, soltero, del comer- 

cio, de la misma vecindad y domicilio que los anteriores. 
O o 

  

"y 
.o re 

¿Todos mayores de edad y, de nacionalidad española. — 
Bardo q a 

  

Les comozco, juzgo capaces para este acto, y 
o TA E a Dodd aa IS 

    DICEN: 

AM nr 

2 

 



  
  

I = Que han decidido constituir una entidad mercantil .. 

anónima, de conformidad con lo establecido en la Ley de — 

17 de Julio de 1.951 sobre régimen jurídico de aquéllas, - 

  

lo que solemnizan con arreglo a las siguientes 

  ESTIPULACIONES: ——— 

Primera.- Por su voluntad expresa y unánime los com= 

parecientes fundan y constituyen 'una Segíedad de natura-—— 

"Jeza mercantil y forma anónima, dé nacionalidad española, 

con la dedóminación de "FRUTAS CERDAN , S.4.", cuyo objeto 

“es la compraventa de frutos y productos agrícolas en gene= 

ral, su éxportación-e importación, comercialización, mani- 

pulación El énvasado y fábricación-de zumos- y conservas y= 

cuanto le séa “iccesórto-; auxiliar o- complementario, con 

“un tiémpo de diwación'indéfinida; dando comienzo 'a sus — 

- operaciones en el día de hoy, domiciliada'én Valencia , — 

calle de Buen Order, n* 29; y comur ¿apitel de TRES MILLO 

O YES DE PESETAS, represéntado por sesenta accióned al por— 

Ie A A Y rr 

O 

tador, de cincuenta mi1l' pesetas de valor hotinal cada una 

'" de ellas, numeradas del 1 41'60' ambos” ¿ñélisives, que cons 

" +ituyen la serie A, suscritas por los sociós fundadores — 

A o mr e - , . ÓN - 
o, a A
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_un yeinticinco. por ciento. del mismo, o sean doscientas cin 

  . Cuenta mil pesetas. 

. -... Doña Francisca Garcia Segura, suscribe veinte accio- P 

> 

  

.neg, números. veintiuno al cuarenta, ambos inclusives, por 

  
un, yalor nominal de un millón: de pesetas, desembolsando un <5 

a mor mo mr, 

           
   

  

ticinco por ciento del mismo, o Sean, doscientas "ElngL> 
e A, e eN o 

    

e e     
  Suenta mil. pesetas. mr — > 

PA . Y Don José-Vicente Cerdán Garcia.. suscribe 

"jotas, núme cuarenta y uno al sesenta, ambos inclu 

04 

SS 

A 
a 

4 w 
A Á1O8, por :m, valor nominal de un millón de pesetas, desa o 

Y 
Ú 

/. bolsando un veinticinco por ciento del mismo, o: sean dos- 

  ¿ix Cientas cincuenta mil pesetas, 

TM TAO ARI ER AÓCA <



ca
ni
 

P
U
 

  
  

Total capital suscrito: tres millones de pesetas. -— 

Total capital desembolsado, setecientas cincuenta mil a 

pesetas, que ha sido ingresado en la caja de la Sociedad, 

por los tres comparecientes, en la proporción indicada, — 

/ Segunda. Los vómparecientes, como Úútiicos socios de- 

la Entidad "FRUTAS: CERDAN, S.A.", y dando a.este acto el- 

carácter de primera Junta General Universal de la misma, - 

toman por unanimidad ante el suscrito Notario, los siguien 

» 

tes acuerdos: +   

A) Designar el primer Consejo de Administración, en- 

  la forma siguiente: . 

Presidente: ¿on José Cerdán Botella." mariana 

Secretario: loña Francisca Garcia Segura. ———— 

=>0. >: VYice-Presidénte Y Vice-Secretarios Don J osé-Vicente— 

Mi “Cerdán Garcia; - E 4d L 
  

“ox BF Asimisro 'acuérdán- también. por unanimidad, designar 

Director-Gerente de la Compañía a Don Jós6-Nícénte Cerdán * 

Garcia, con la totalidad de las facultades establecidas — 

en el artículo 28 de los Estatutos Sociales, salvo -las in= 

a. 

"” délegables, pudiendo asimismo el Director-SFerente conferir 

ARS INR IO AR +
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E CÓDR , > o 
ST 

, Pafoderanientos. EOS 

oo]... Todos los comparecientes aceptan en este acto sus—- 

rpspectivos Cargos, tomando posesión de los misgmos y obli- 

£gándose a su fíel y leal desempeño con arreglo a la Ley y 

  8 los Estatutos. . me 

a Tercera. En consonancia con cuanto queda expuesto-— 

-y para completar las normas que han de regir la vida le-— 

gal de la Sociedad que se constituye, los comparecientes— 

ne entregan, en este acto los Estatutos de la Sociedad — 

FRUTAS CERDÁN, S.A.", extendidos sobre dove folioa meca- 

negrafiados, de papel timbrado de clase 85, serie 0C, —- 

  

PS / cn el 

pos meros .3.436,046 y_log once siguientes en orden correla- 

¿ y 4 

Se 4) tivo, firmados por los comparecientes, que incorporo a -—— 
CO : EN 

Ma o) esta matrís y se dan aquí por reproducidos. 

- . +3 £uarta,”» Como consecuenta de lo expuesto la Sociedad 

e ¡148  3e, congtituye por esta escritura se regirá por las — 

AVBOT AGRRENILO LTD



  e o 

L. 

disposiciones legales de aplicación, especialmente por la 

Ley de régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, por — 

los expresados Estatutos y por los pactos que anteceden, 

todo gin perjuicio de las modificaciones que 8e realicen 

“'en"él"futuró tonfórñó 'á lás leyed"ó por acuerdos válida- 

> Loa 
mente adoptados, 

Quinta.="Los comparecientes declaran'ño' llallárse in- 

cursos en ninguna dé las 'incompatibilidades establecidas- 

por el Decretó-Ley dé”13 de Mayo de'1.955 y demás disposi- 

-* ciones legales quedan. por! éxpresamente consignadad¿ -——— 

eritúra y dub "étectos. y tin 

a+. 

+ S6Xtá.- El nombre de la Sociedad que 88 constituye — 

no es usado por pinguna otra, según se acredita con el — 

oportuno certificado del Registro GéneaY de Sociedades — 

Mercantiles, que dejo unido a-la presente matriz. ——— 

“- IT « Log Gompdrecientes ACEPTAN Y APRUEBAN esta es-— 

of 

  

:/ * Así lo han dicho"y' otorgado ante mí; 

” Hechad las "Pebérras y advertencias legalés: del caso, 

y especialmente las relativas al Registre 'Mérdántil. —— 

leída por mí; a su elección, la preséñie escritura, - 
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man conmigo, el Notario, que doy fe cuanto Se consigna en 

este instrumento público extendido sobre cuatro folios de 

clase 92, serie 0D, números 0.252.337, 0,252,338, 0.252. 339 

y el del presente.- José Cerdán.- Francisca Garcia.- José 

A CerdánG-Signado: Ramón Herrán.- Rubricados.- Está mi se-     

   
   

     

  110. 

NOTA.- El mismo día, comunico este otorgamiento 

al Registro General de Sociedades.- Doy fé.- Herrán. Ru- 

  bricado. 

a rms CER IF ICACTON UNTDA 5 o   Se fotocopia a continuación la Certificación ex 

pedida por el Registro General de Sociedades Mercantiles, 

  con fecha 1 de Octubre de 1.979.



  

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SAN BERNARDO, 45 - MADRID-8 

  

DIRECCION GENERAL DE LO 

REGISTROS Y DEL NO a 
yA 

  

INSTRUCCIONES 
—Hscriba a máquina, o con letra muy clara. 
—Llene un. impreso para cada certificación que pida. 

REGISTRO GENERAL DI 
SOCIEDADES MERCANTILES 

  —No ponga fecha. Basta con la del sello de entrada en el Registro, 
"No escriba nada en el recuadro de la Certificación. : 

E) documento se recogerá el tercer dia hábil siguiente e la 
_Ypresentación de esta instancía.   SRIEB 091966   
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$0, 
 2F> SOLICITUD DE CERTIFICACION 

í 

  Denominación social que se pretende conocer . 

PRUTAS CERDAN, S. A. 

  Nombre y apellidos dal pelicionario 

D, Angel Ruíz Segovia. 
  Damicillo, población, calío y número 

“Madrid, Dr. Cortezo, 17 
ES 
    Firman del O 

Y   

Indiqueso al derzn cortiterción detajleda 

sí   
  s 

s 

CERTIFICACION 
  

  

NO FIGURA REGISTRADA LA EXPLESADA DENOMINACIÓN 

  
  1 

Madrid. fecha del sello de la oficina, 

El funcionario certificante, 
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ATA OSA ll 

ESTATUTOS: 
» 

  

ILTULO I.- Disposiciones Generales 

ARTICULO 1.- Con arreglo a la Ley de 17 de Jutio 

le 1,931, sobre. régimen Jurídico de las Sociedades anóni - 

- has, disposiciones complementarias, los presentes Estatu -   -os..y Las ¡prescripciones aplicables del Código de Comercio 

    

  

AS CERDAN, Sañe "oe 0. io at 

. ARTICULO 2. La Compañia tiene come objeto so = 

a heger todo por si, o a comísién de otras personas 

I
E
A
 

o
 

a
a
 

cufingo. sea accesorio), emiller o complementario, sin limi- 

cm: ación algas. ra IN 

Aiz0 3 5  - ARTICULO 3e= La Sociedad tendrá su domicilio socíal 

. , en Valencía, calle de «Buen Ordeng n% 29, donde tendfá su re - 

EAT “AENA



  

“tendrán el carácter de nominátivas. ' 

  
  

presentación legal, pudiendo establecer sucursales, dele- 

gaciones, agencias, depgsitos donde estime conveniente, 

en cualquier punto de España o del Extranjero. 

ARTICULO 4.- La duración de la Sociedad será 

indefinida, es decír, por tiempo ilímitado. 

ARTICULO 5.- La Sociedad dará comienzo a sus ope 

raciones sociales, el día de hoy. 

"TITULO ll.- Capital soctal, Acciones, Accionistas 

ARTICULO 6.- El Capital Social se fija en 3,000,000,=- 
  

" de pesetas (TRES MILLONES), representádo' por'sesenta acciones 

al portador, de cincuenta míl pesetas de valor nomínal cada 

úna de ellas, numeradas del 1 al 60 ambos' Inclusive, que cons 

tituyen la serie'A. Hasta quedar totalmente désembolsadas 

Las acciones estarán represertadas por títulos que 

“conteridián Las prescripciones legales y. sé. separarán de un 

* Ltbro-Tálonário, provisto de la correspondiente matriz, e 

- irán autorizadas :cori las firmas del Presidente y del Secre- 

tario; qué podrán sér impresas 'o estampifladas; Llevando, ade 

más él sello de la Sócfedad. EL ona 

“ARTICULO 7.= Las acciones serán indivísibles, de 

suerte que la Sociedad no reconocerá más” que un sólo prople 

'tarto por cada una, y los coopropietariva de una acción, de 

" berán destgnar por Escritura Pública una sola persona para el 

ejercicio de los derechos de Socio, y responderán solidaria - 

mente frente a la Sociedad de cuántas obligaciones se deriven
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. 

de su condición de Accionistas. La notificación se hará 

fehacientemente a la Soc£edad, y mientras tal notifica- 
. y 

e + 

ción se , produzca, queda en sus penso el ejercicio de los 
t 

derechos correspondientes a la acción. 

ARTICULO 8.- En el caso de usufructo de acciones, 

la cualidad de Socio reside en el mudo-Propieterlo pero el 
ca 

sufructuario tendrá derecho-a participar en las ganancias 
az 

ociales obtenidas durante el “perfodo de usufructo y que 

E reparten dentro del "mismo. El ejerctcto de todos los de- 
poo. ? 

Ás derechos. de Socto, corresponde al mismo nudo-Propietario, 
e 

IT 

Excepelonelnente y Sin embargo, el mismo usufrutoa 

o podrá votar en las Juntas por la acción o “acciones efec- 

lagás, estando estatutariamente legitimado para ello frente 
earn ee 

la Sociedad y los restantes accionistas (sin per juício de 
roda 

su responsabilidad personal para con los rudo-propietartos 

+
 

y conforme a su tftulo), en todos los casos en que el 'nudo-pro 

Zi z ro? 
pletario tenga su 11amemiento: dfoctádo de indeterminación 

»% ». O e rs a 

o incertidumbre, que haga dudosa, en más o menor * grado, la 

ss ota A 

e 
mAs 4 + e E | Y; 

: plena eficacia y trascendencia de su l1amemiento o “sttuación   y 
mom A , IS E ÓN



  

  * 

  

de beneficios para el caso de que un Accionista desatienda: 

su dicha obligación de reintegro. 

ARTICULO 13,= Los Accionistas, por el mero hecho 

de- serlo, quedan sómetidos a los Estatutos, a los acuerdos 

de la Junta General y a las decísiones lícitas del Consejo 

de Administración, aún cuando fuesen de fecha anterior a 

la: adquisición de sus acciones, salvo siempre los recursos 

y acciones que las Leyes les concedan. . ES 

ARTICULO 14. La transmisión de- las acciones po 

drá efectuarse por cualquiera de los, procedimientos efica - 

ces en derecho, con, arreglo las siguientes límitaciones: 

o : 8) Transmisión por actos "inter=vlvos"t.= Siempre 

que un Accionísta trate de transmitir a otro Accionista o 

á persona que no tenga anteriormente tal cualidad, alguna, 

algunas o todas sus acciones,.q cualesquiera derechos so = 

bre ellas, por negocio jurídico "Inter-vivos".1g. pondrán 

en conocimientu del Consejo de Administración y éste lo cg 

municará a todos los titulares de acciones para que si al- 

gtno desea adquirir las que se van 2 transmítir, o sus de 

rechos, lo. manifieste en el término de TREINTA DIASta con= 

tar de la'fecha de:la Notificación del Consejo, y en este 

-casos el disponente queda obligado a transferir ep el valor 

que resulte: del última Balance del Inventario, más las reservas y 

y la prima¿.en más 9 en menos, que el-Conseja de Administra
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  puede £Ujar” aL principió de cada años a las pperacio,    

  

   
   

   
   
   
   

   

   

nes que pudieran realizarse durante el mÁsmO. 

Si fueran varios los Accionistas que desearan 

adquirir Las acciones que se traten de disponer, | se _pro= 
viana Ts 

rratearán entre ellos según las que tuviesen en la fecha 
" 

de hacer uso de tal derecho de opción, y al pasare el re-   
ferido plazo de treinta dias sin que ningún Acclon£sta ha-. 

a : hecho uso del derecho que se le concede, podrá el enaje- 

ante dtaponer de ellas con la más entera libertad, y en 
Mica 

todo. caso, para la formalización de cualquier transferen= 
o s Ar . 

habrá de presentarse Certificación del Secretario 
a. s 

el visto bueno del Sr. Presidente, que acredite que el 

d ulriente ha cumplido las condiciones antes reseñadas y 
SN E ve F "o Ar 

su resultado. Se “considera como domíctito de Los Accionís - 
s “. ” pe 

| tas, a que se refiere el párrafo anterior, el que > Figura 
es, fa abr A rd ros 

en el  LAbro-kegtatro, y “aquéllas manifestaciones se hafán 
n ario o a US   

constar por carta certificada suscrita por el Sr. Presidente 
Pr goto Ps -+ al > a 

del. Consejo. 

  O E ÓN



A
A
A
 

  
  

Al Consejo de Administración le corresponde re 

solver cualquier duda que se ofrezca, sobre aplicación de 

éstas normas de transmisión. 

Sin embargo, será líbre la transmisión de accio 

nes o derechos a los parientes hasta el primer grado de con 

sanguinidad, 

bl Transntsión "mortis-causa, - Cuando la suce - 

sión sea por título de herencia, Legado, o cualquier otra 

disposición sucesoria universal o particular que se produz 
a . 

ca en favor del cónyuge, ascendientes o descendientes le - 
» ez : 

gitinos del socio fallecido, sus causahabientes sucederán 

en todos “sus derechos que, como Socto, le corresponda en 

la Compañia. o a 
Laos 

Cuando la sucesión se produzca | en favor de perso 
4 

nas distintas á las enmeradas en el párrafo antertor, asis 
o a “ 

ELe4 a los Socios del mismo derecho, de preferencia estable- 
0 : ' CO AR 

¿cido en el Apartado a) de éste Artículo 14, de los Estatutos, 
Moa 

para eL caso de transmisión "inter=vivos", y los plazos en” 
. e >. 

pezarén a contarse desde La notLftcación que cursarán al Con 

¿Sejo de Administración los causahabientes del Socio fallecido, 
lu di. . 

expresando en la commicación el número de acciones que afec- 
AUR SIA DN 

te la transmisión, el cnopibre, apellidos, domicilio y naciona- 

lidad de Los herederos, Legatartos o Sucesores a quienes las 
. s 

acciones hayan sido adjudicadas o se proyecte adjudicar, es-
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ción deberá ser dentro del año, desde el día:del falleci- 

miento del causante. o 

El texto de éste Artículo será: estampado en el 

reverso de todos los "títulos, para conocimiento y vincula- 

ción de quienes, Los adquieran. TS 

ARTICULO 15. En caso de extravio, deterioro o 

nutilización de un título, podrá expedirse un duplicado, 

revías las formalidades que el Consejo de Administración 

cuerde, y conforme a la Ley. 

A . ARTICULO 16.- El Consejo de Administración de 

'FRUTAS CERDAN, S.A." queda expresamente autorizado para 

  

ntar el capítal de la Socfedad,” en uná o varias veces, 

ha ta tres millones de pesetas, en las oportunidades que es 

me,. Sin previa consulta para .elto:a, ta”Junta General de 

Socios. y. darido) cumplimiento a .los 'requisttos que establece para 

tal supuesto ah artículo noventa y seis dela Ley de Socie- 

s . . e 
dades Anónimas. e Cam o, - Rm Ta o   

9R4997421 

Da



  

   ARTICULO 17.-= El Capital Soctal podrá aumentar“ 

se o reducirse conforme a las disposiciones de los precep” 

tos contenidos en los presente Estatutos y a los legales 

que rijan cuando tales acuerdos se adopten. 

ARTICULO 18.- El Consejo de Administración fija- 

rá, con arreglo a las necesidades financieras de la Socie - 

dad, cuándo deben realizarse y en qué proporción los desen” 

bolsos del capital. social ya suscrito pero no totalmente 

desembolsado, fijando plazos, cantidades y formas. 

- ARTICULO 19.- La Sociedad podrá acordar la emi - 

sión de borios, obligaciones, "cádulas y otros títulos, cual 

quiera que sean sus denominaciones, en série impresa y nu - 

neradá, representativos con interés fijo'o variable, y amor, 

tizáción por sorteds, subasta lo compra, "siempre qué el impor 

te total dé las emisiones no sea superior al cápital desem - 

bolsado, lo acuerde la Junta General “de Accioritstas Extraor- 

'dinaria, y Se observen en la forma, condiciones, emisión, 

vigericia y col.ucación el régimen para esta clasé de títulos 

establecido en el capítulo 7 de la Ley de Sociedades Anó *- 

MAS. lO DU a 237, a E 

«TITULO “IIT.- Gobierno de la Sociedad» 

7 7 ASARTICULO 20.= La Sociedad serd gobernada, regida 

y administrada: a) Por la Junta Ceneral de Accionistas; b) 

2 Por el Consejo de Administración, so A
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- a) de la Junta Geheral de Accionífstas.- 

    

2): ARTICULO 21,- Para todo lo relativo a las Juntas 

Generales' de Accionistas, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Sotiedades Anónimas. 

b) del Consejo de Administración. 

. ARTICULO 22¿- El Consejo: de-Administración de la 

ompañia legitimaemente elegido, administrará y representará 

a la Sociedad, y estará compuesto por el número de conseje- 

os que señale la Junta General, dentro de un mínimo de tres 

un máximo de nueve miembro8S. 

* 14 - ARTICULO 23,- Serán designados por la Junta de 

enistas, conforme el artículo 71 de la Ley de Sociedades 

ejo no tendrÁ retribucióna <-> ->+ 

ARTÍCULO 24. La duración del _eargo de Consejero | 

son cinco años, Las vacantes que se produzcan en el Consejo 

crió Se proveeván por designación: hetha: por el propio Consejo con



   carácter provisional, sometiéndose el nombramiento a la « 

aprobación de la primera Junta de Accionistas que se cele 

bre. La designación provisional del Consejo habrá de re - 

caer en Accionista. 

ARTICULO 25.-= El Consejo designará de su seno 

un Presidente, un Secretario, un Vice-Presidente y un VíÍ- 

' ce-Secretario que estarán plenamente legitimados 118 Ssus- 

títuirles o reemplazarles en” $us fimciones respectivas. 

Su competencia será la que marca la Ley, éstos-Estatutos y 

los Usos de Comercio. La-intervención de.los Vices.o sus - 

titutos resultará" legitima y procedente en todo caso res - 

pecto de terceros” y por el solo hecho de su intervención 

comó tales, Los cargos de Vices podrán recaer en la misma 

a 
0 persona. 7 0.3000 

? ARTICULO 26:.- El Consejo de Administración cele- 

  

brará sesión cuando lo disponga el Presidente, quien deberá 

asi mismo, convocarla cuendo lo interesen dos o más miem - 

s 
bros del Conse jo. Toa 0 

ARTICULO 27,- El Consejo de Adiinistración queda- 

,rá válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o renresentados,' la mitad más uno de sus componen 

tes. Los acuerdos: se- adoptarán por mayoría absoluta de los 

Conse jerosg concurrentes a la reunión. Los acuerdos se harán cons - 

tar en Actá que será firmada por el Presidente y el Secreta 

río.
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Al Consejo de Administración de 

"FT8 Compañía corresponde la plena y absoluta representa - 

ción, administración, gestión y dirección de los negocios 

sociales y del. patrimonio, de la Sociedad y la plena y ab” 

soluta. representación de la Sociedad, Judicial y extra ju- 

dicialmente, *2n. todos los actos y esferas de los hechos y 

del Derecho, sin traba, excepción ní limitación alguna. 

Por vía de aclaración, .8e. expresan como faculta- 

expresamente comprendida: 

des del Consejo de Administración las siguientes, pero sin 

que la enumeración se pueda entender como restrictiva o 

excepcionante de facultad alguna por el. hecha de no estar 

, DIRIGIR, gobernar y administrar los negocios, 

pícbles, inmuebles y semovientes y derechos socía - 

el patrimonto de la Compañiaj y en tal sentído cul - 

> atender la buena conservación de los bienes de la So- 

ciedad; ejercitar y ciamplir toda clase de, derechos y obl1 - 

gaciones; exigir y aprobar, cuentas ;¿, congtitulr, modificar, 

s extinguir y liquidar contratos de todo tipo, particularmente



nr 
». 

de arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo y transporte 

de. cualquier clase; desahucíar inquilinos, arrendatarios 

aparceros, colonos, porteros, precaristas y todo género 

de ocupantes; nombrar separar y despedir toda clase de em 

pleados y obreros de la Sociedad, y fijar los sueldos, re- 

tríbuciones, reglamentos de trabajo y normas de situación 

y actuación; contratar seguros de toda clase, incluso de 

incendios y Accidentes de trabajo y cualesquiera otros, pa 

gar las primas correspondientes y exigir y percibir las in 

demizaciones procedentes; asístir a Juntas de toda clase 

ton facultad de deliberar y votar; pagar” contribuciones, cá 

nones e impuestos de toda clase, promover su rectificz:1ón 

y reclamár eontra lo no aceptable, 

"Yo VIGILAR la fiel observancia de los Estatutos 

Sotíales y de los acuerdos de las Juntas Generales y del pro 

" plo Consejo, procediéndo a todo'lo correspondiente a su me - 

jor ejecución: Determinar la inversión delos fondos dispo - 

nibles, y los de reserva, en su casoj' formular tada año el 

Inventario, Balances, Memorla' y Propueñta de distribución de 

beneficios; acordar forma, plazos y modo de aubonarse Los di 

Co A “2 videndos activos y pasivos, 

“3,- ¡ACORDAR y disponer el' cambio dé domicilio so - 

“ clal dentro de'uná ciudad, así como la creación, modificación 

y régimen de las sucursales, dependencias ,' delegaciones, al- 

maceñes, Egerícias, Subagéncias de su competencia, régimen de 
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rabajo y atribuciones. 

bh.- RECONOCER y pagar deudas, aceptar y cobrar 

Créditos, tánto por capital, intereses, dividendos y amor 

efectuar pagos y tizacionen; aprobar e impugnar cuentas; 

cobrar sumas adcudadas Por cualquier titulos y a favor o 

a cargo de cualquier persona, Entidad o Corporación, in - 
. Ys, ao 

dos y cartas de pago. 

S. - _LIBRAR, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pa 

0D 
ar, interventr, negociar, descontar, letras. de _sambio y de 

y . 

widor ¿Tuio ca o BL 

pr falta de aceptación o de pago o se - garantia o para 
Tar re rs. or iaa +) nro? 

seguridad. 

6.- AVALAR; garant 1zar y afianzar toda clase de 

da 

- 4 

' pperaciones, deudas y obligaciones y préstamos de tercero, 
“ aÍ =P A," Pons Ñ np” bruta - q rr 

por cuenta y representación de la Sociedad, sín limitación 

Jo Fra A : en o 

guna de tLempo ni cantidad, tanto de particulares, de Ban 
e ato pe . ES? an org 

cos, incluso eL de España, Entidades, Cajas de Ahorro y Mou 

me cra ab Yo, a. 

 



    
te de Piedad y demás que fueren pertinentes; y suscribir 

aceptar y otorgar a los fines dichos las Pólizas, letras, 

documentos públicos y privados que se le exijan, sín limi 

tación alguna. 

7.- OPERAR con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorro 

y Monte de Píedad y Bancos, incluso el de España, haciendo 
. 

cuánto la Legislación y prácticas bancarias permitan; abrir 

seguir, disponer, utilizar y cancelar en el Banco de Espa - 
Pao, nos 2 E 

ña de cualquier Localidad o en cualquier otro Banco o Esta- 

blecimiento de crédito o ahorro, cuentas y 1ibrecas de aho- 

rro, cuentas corrientes, ordinarias o de crédito, o con ga- 

santa personal, de valores o efectos comerciales y Cajas de 

Seguridad, £trmando al efecto calones, cheques, Srdenes y de 
. Ln 

más documentos, y retirando cuadernos de talones o cheques. 

Aprobar e impugnar cuentas, deudas, créditos, cobros, saldos 
» CRU, . . . 

y 1quidactones; Comprar, vender, suscribir, can jear y pígnorar * . A 

valores o cupones y cobrar sus intereses dividendos y amorti- 
7 moot, . 1D YB. - 

zaciones; modificar, transferir, cancelar, retirar y consti- 
Aa vo 

tulte depósitos de efectivo o valores provisionales o definí - 
zo” 

£Lvos. 
7 vi v Y a 7 Á Zz N a : * : xy ms 

8. - - ABRIR, contestar y firmar la correspondencia y 
. MORA Mo : Lo 

llevar los Libros comerciales. con arreglo a la Ley, retirar 
iia y ? ON y 

+ 

de las Oficinas de Comunicaciones cartas, certificados, despa 
A O 

chos, paquetes, gros postales o telegráficos” y valores decla 

ad 

CN av Emi Las ca v 

rados, y de lan compañtas ferroviarias, aéreas, navieras y de
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ransporte' en general, aduanas, muelles y agencias los gé- 

eros y efectos remitidos formular protestas y reclama - 

cíones y hacer dejes.de cuenta y abandono de mercancias y 

levantar protestas de averías; solicitar y retirar cupos 

de. materias primas o de carácter comerciál¿g todo ello con 

la más plena libertad y amplitud dé cláusulas, páctos, con 

diciónes y determinaciones sin limitación alguna. : 

9.- DISPONER, enájenar, vender, transmitir, com - 

brár, adquitir; permutar, gravaF, hipotacar -y contratar, ac 

iva o pásivamente, respecto de toda clase de bienes muebles 

E inmuebles, rústicos o urbanos, derechos reales y persona - 

' fles, acefoñes y obligáciones, cupones y valores y cualesquie 

  
ago y para pago, amortizactones, rescates, reagrupaciones, 

vi” segrégaciodes; parcelaciones, divisiones materiales, declara- 

ciones de obra nueva y de otra derruida, alteraciones de fín -



  

    
cas, cartas de pago, fíanzas, transacciones, compromiso 

y arbitrajes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, 

transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, to 

tal o parcialmente, usufructos, servidumbres, hipotecas, 

comunidades de todas clases, propiedades horizontales, cen 

sos, derechos de superficie y cualesquiera derechos reales. 

10.- COMPARECER y actuar.con plena personalidad 

: representando a la Sociedad como solícitantes, otorgante, 

disponente, actora, demandada, coadyuvante, querellante o 

. en. cualquier _ otro concepto en ¡otorgamientas, disposiciones, 

asuntos, actos de coriclliación, juicios, causas, reclama- 

- clones de tode orden y ante toda clase de Ministerios, De- 

pgrtamento8; Institutos, Oficinas y Dependencias del Esta- 

do, Província, y Mmicipio, Juzgados, Tribunales, Autorida- 

des, Magristraturas de Trabajo, Fiscalíds;,' Sindicatos, De- 

legaciones, Comités, Juntas; Jurados, Comisiones Fundiona- 

rios y cualquier otro Centro y Organismo Civil, penal, Mer- 

cantil, Adminiytrativo, Fiscal, Contenciogo-Admintstrativo, 

: : Gubernativo, Laboral, de. cualquier otra naturaleza, orden 

0 grado,.en, todas. sus jurisdicciones, grados e instancias 

- y para toda cluse'de asuntos, cuestiones,: gestiones, actua 

», etonesy trámites; diligencias e instancias, hasta la total con: 

. clusión, acabamiento y cumplimiento de las disposiciones, 

- Otorgamientos, decisiones; sgolyciones, resoluciones, senten- 

. clasy conclusiones y fallos definitivos; con toda suerte de 

Ea M Bi 2” 
- o»
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'y-posíbilídades, incluso recusar y tachar, 

  

interponer recursos ordinarios y extraordinarios como 

casación, revisión y nulidad; entablar excepciones y 

defensas,: recabar testímonios, copias y certificaciones o 

asientosy solicitar y practicar toda suerte de diligen- 

cias hasta la de carácter personal y pudiendo asf ratificarse en 

los escritos; solicitar, conceder” y Aceptar quitas y esperas 

levantar actas notariales 'e intervenir eñ- las mismas;z prac- 

tícar requérimientos y notificaciones y contestarlos; de- 

sistir de las acciones y apeláciones 4 recursos entablados 

y verificar renuncias y allanamtentos, así como toda suerte 

     

  

s 
«+: ["* de” pedimentos y diligencias instádas y "Yétirar consignaciones; 

levar la representación en quitas y esperas, suspensiones 

E a agon coóntursos y quiebras de-deudores, asistiendo a las 

. J/ Juntas nombrañdó síndicos y administradores, acéptando o re- 

chazando: las proposiciones del deudor y. llenandó' todos los 

trámites haáta el término del proecedimientoj transigir dere-   
chos y aéciones] sométerse a Árbitios, amigables componedores 

vovf> arbitrajes de equidad, solución de terderos, étc.j etcaj 

A rr E INE A
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a
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D
A
 

_
 

A
A
 

no 

todo ello con plenitud de atribuciones y competencta, 

traba, excepción ni limitación alguna. : 

11,- SUSTITUIR estos poderes y facultades en todo o en par 

te, y otorgar mandatos y poderes con las facultades que se 

detallan, en favor de la persona o personas, tanto físicas 

como Jurídicas, que libremente se designen revocar sustítu= 

ciones y. poderes conferidos; aceptar, renunciar y desempe - 

ñar mandatos y poderes conferidos. 

-12.- SUSCRIBIR y otorgat cuantos documentos públi 

cos o privados afecten o interesen a la Sociedad,. por cual- 

“quier título supuesto o efecto, o por virtud de las faculta- 

des conferídas, o bo, 

Toda lo: dicho se entiendez en todo caso y pára .> 

do: supuesto, cor posibilidad de toda ciase: de pactos, cláusu 

las, convenios, prestaciones, contraprestaciones, valoracio- 

“nes, precios, condiciónes y determinaciones todas y sin excep 

“ción que' libremente estípulen, convengan o dispongan, lo cual 

siempre habrá de: interpretarse del modo:y manera más amplio, + 

especial. y bastante:que el Derecho se requiera y menester sea, 

pues. la Compañia, a través de su Consejo de Administración, 

quiere y así lo hace constar; qbe intervenga siempre en sus= - 

titución plena de la propia Compañía, de suerte que, en niín- 

* gún: casoj. ni ba jo- ningún pretexto, Se le pueda desestimar o 

rechazar cualquter. tipa de actuación o intervención de la na-. 

: turaleza: y-trascendehcia que,sea, a pretexto de no estar 
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¡ especificamente comprendido en , Éste docimento, pues para 

| todo ello se le concede autorización, poder y facultad más 

amplias, sin limitación, reserva ni restricción, ni excep- 

ción alguna. 

    
   

   
   
   
   
   
   

ARTICULO 29 El Consejo de Admín1stración, sin a 1oasd 

perjuicio de los apoderamientos que libremente puede dis - 

poner, podrá, designar de su seno, con los pronunciamientos * 

legales procedentes una Comisión Ejecutiva o tino, o más Con= 

sejeros-Delegados, que tendrán el carácter de mancomunado 0 

solidario, según los términos de su nombramiento y para el 

ejercicio de las facultades, se, hará contar en Escrítura que 

se Anscribirán en el Registro. Mercantil... o 

-. cualidad de Acetonistas. a o - 
MA 

.»: ELTULO IV.- Facultad Certificante, 

, ARTICULQ 3 = lA facultad, Certificante, de todos los 

Supuestos relacionados con la Sociedad y que la afecten, in - 

idad o. , A GARRAS IA



  
  

termina el Arc2 25 de éstos Estatutos. 

TITULO Y.” Ejercicio Sociales. 

ARTICULO 3l.- Los ejercicio sociales empezarán 

en primero de Enero, y concluyen en treinta y uno de Diciem 

bre de cada afio. Por excepción, el primer ejercicio dará 

“comtenzó el día de hoy y terminará el dta 31 de Diciembre 

del mismo año. : 

o ARTICULO 32.2 Después de cublertas iva atencio- 

nes sociales y las amort 1zaciones procedentes, los benefi- 

cios sociales se distribuirán de la siguiente forma: 

a) El tanto pur ciento que corresponda para formar la re- 

serva o reservas, que, en su casó, procedan; 

b) El resto, según decisión de la Junta de Accionistas, se 

repartirá' cómo dividendo o engrosará el fondo de reserva que 

se determiñe;, o pasará a cuenta nueva, según se acuerde. 
.. 

“ARTICULO 33.- En todo'lo aquí no previsto respecto 
  

dá Inventarios, Balances, Memorias, Rendición de Cuentas, 

Censores, y demás supuestos, se estará 4 la Ley de Socieda- 

des Anónimas, eo O fe TA 

MA E 

TITULO VE.- Disolición. 

  

o a o A 
* => ARTICULO JA ja En todo lo relativo a la disolución, 
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TITULO Vll.- Disposiciones Gomplementarías. 

ARTICULO 35. Toda cuestión o duda que se sus= 

  

.. 1 elite entre Accionistas, 0 entre éstos y la Sociedad, con 

ocasión y motivo de las cuestiones sociales, y sin perfui 

cio de las prevalentes normas de procedimiento establéci- 

" das en la Ley de Sociedades Anónimas, será resuelta forzo 

samente en el lugar del domicilio social, y por amigables 

componedores nombrados con arreglo a las prescripciones 

de la Legislación vigente. 

ARTICULO 36. Cualquier omisión padecida en los 

presentes Estatutos, habrá de ser resuelta inspirándose en 

   
   
    

o los preceptos de los mismos y del vigente régimen Jurídico 
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Esta función compete al Consejo de Administración, 

conforme lo establecido en el Artículo 28 de los presentes 

Estatutos,



  

   

Treo ta oda IEADIIA DE 

  
  

dos los Estatutos por los que ha de regirse la Entidad 

Mercant11 ' FFUTAS CERDAN, S.A. ".- José Cerdan.- Fran. 

cisca.Garcia.. José Cerdán CG. RubricadOg. ——omnmmm 

CONCUERDA CON SU MATRIZ, Y para la Entidad "Frutas Cerdán, S. 

4.”, expido esta primera copia, en dieciseis folios de clase- 

, 82, serie 0D, nírero 0,253.825, los seis siguientes en orden 

correlativo, 0.253, no ocho siguientes en orden corre 

tivo, en Valencia, efl/nismo día. DOY FE,- 
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JAVIER MAXIMO JUAREZ GONZALEZ, Notario del Ilustre Colegio de 

VALENCIA con residencia en VALENCIA, DOY FE: Que el documento 

que antecede es TESTIMONIO LITERAL de su original con el que 

concuerda. Lo expido en dieciséis folios de de papel de uso 

exclusivamente notarial, el presente y los quince siguientes en orden 

correlativo, de la misma serie. 

En VALENCIA a diecisé:s de abril de dos 

PÚBLICA 

NOTARIAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN VALENCIA 

; tenticar la firma qué 

| po da POLO. Cónsul del Ecuador en 

| vaiencia, España, certifica que €8 auténtica, 

' siendo la que utiliza el señor (a) 

| en todas sus actuaciones. 

psenicacén NO M15 7 

Partida Arancelaná: USS 50.00 (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador . cnuisterto En Valencia 

cio e des, 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPANIAS. 

EL SUSCRITO Gabriel Monge Fierro CONSUL DEL ECUADOR EN 
Valencia España A PETICION DEL INTERESADO Y EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPANIAS Y RESOLUCIONES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, EXTIENDE EL PRESENTE   

  

CERTIFICADO: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA - . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: FRUTAS CERDAN S. A. 
NOMBRE ANTERIOR: N/A 
FECHA DE CONSTITUCION: 2 de noviembre de 1979 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: . José Vicente Cerdan García 

NUMERO DE REGISTRO: Tomo 898 General 562 sección III Libro 
. de Sociedades Folio 140 hoja n0 5602 

¿ inscripción primera 
l 05. : FECHA DE REGISTRO: 26 de marzo de 1980. 

E 
: ACTIVIDAD QUE REALIZA (OBJETIVO SOCIAL): 

a) Compra, Venta de frutos de productos agrícolas en general, su 

exportación e importación, comercialización, manipulación y   
po embasado. 

b) Fabricación de sumos y conservas, pudiendo hacer todo por si, 
o a comisión de otras personas y cuanto sea accesorio, auxiliar 

o complementario sin limitación alguna. 

    

    

  

Av. Marqués de Sotelo N” 3, Pta. 10 + Teléfono 963427509 Fax 963519840 . 46003 Valencia — Españaís > A 
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Vienen......... 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

() CERTIFICADO OTORGADO POR REGISTRO MERCANTIL QUE ACREDITA QUE LA COMPAÑÍA SE 
ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA Y AUTORIZADA PARA OPERAR EN AQUEL PAIS, QUE TIENE 
FACULTAD PARA NEGOCIAR INTERNACIONALMENTE Y QUE SUS ESTATUTOS PUEDE ESTABLECER 
SUCURSALES EN EL EXTERIOR. 

() COPIA DE LOS ESTATUTOS. 

() COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION ADOPTADA POR EL DIRECTORIO DE LA COMPANIA 
PARA ABRIR SUCURSALES EN EL ECUADOR CONFORME A SUS ESTATUTOS. 

() PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE EN EL ECUADOR Y LA CERTIFICACION DEL CAPITAL 
ASIGNADO PARA SUS OPERACIONES. 

CERTIFICACION: 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes 
señalados, el suscrito certifica que la compañía esta autorizada de conformidad con sus 
estatutos para abrir sucursales y agencias en el exterior; igualmente que la compañía en 
referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están 
conformes a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de Valencia a los 30 días del mes 
de abril de 2010. 

Partida: 111.14.1 
Arancel: USD 700,00 

NUM: 01/2010 
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: Boaco DEL PACIFICO 
RUC oo0000N87 3700] 

Polova có 200 y Pichincha 
Cuasaqual Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261479690 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

  

  

  

FRUTAS CERDAN S.A. 

. 

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

RIOS MARTINEZ EMILIO Id No. AAB568298 $ 2000.00 
TOTAL: ? $ 2000.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.25 2010-06-16 

Vator del Capital Valor del Interés Valor Total 

2000.41 

2000.00 0.42 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 

ntorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial $84 del 10 de diciembre de 1992. 

De conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general todos los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en la forma y en el monto 
establecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

Guayaquil, 2010-05-17 

p. Banco del Pacífico 

28 ta ANCO DEL P CÍFICO S.A, Ñ 

Jo Ada SN. A 

Jenny GAMBA, 
gonzalez tomala jenny susana 
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A a 
ESTADIO 

NÚMERO QUINIENTOS VEINTICINCO 

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS SOCIALES.- LA 

MERCANTIL FRUTAS CERDAN, S.A. E 

En Valencia, mi residencia, a veintinueve de marzo del año 

  

dos mil diez.   

Ante mí, JAVIER-MÁXIMO JUÁREZ GONZÁLEZ, Notario del 

  lustre Colegio Notarial de Valencia. 

COMPARECE 

DON JOSÉ-VICENTE CERDAN GARCIA, mayor de edad, 

casado, industrial, vecino de El Puig (Valencia), Urbanización Play 

Puig dos les Villes, número 17 y con D.N.I./N.I.F. número 

22.654,479-P.   

Las circunstancias personales constan de sus manifestaciones. 

Le identifico por medio de su reseñado documento nacional de 

identidad, que me exhibe y que por fotocopia incorporo a esta matriz. 

  

   

  

o INTERVIENE 

ii o Como Administrador Unico, cuyo cargo asegura vigente, en 

NO representación de la mercantil FRUTAS CERDAN, S.A., 

icilio en Mercovasa, puestos 57 y 58, de 46.540, El Puig 

de Santa María (Valencia) siendo su C.lF. A-46133526; 

- Follo 1 - 
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constituida mediante escritura autorizada por el Notario de 

Valencia, Don Ramón Herrán de las Pozas, el día 2 de noviembre 

de 1.979; habiendo adaptado sus estatutos a la legalidad vigente, 

mediante escritura autorizada ante el Notario de Valencia, Don 

Antonio Beaus Codes el 24 de junio de 1.992 e inscrita en el 

Registro Mercantil de esta provincia, al tomo 3.888 general, folio 

175, hoja V-16.320, inscripción 7?,   

Se halla facultado para este otorgamiento en virtud de su 

cargo de Administrador Único para el que ha sido reelegido en 

Junta General Extraordinaria y Universal el 21'de mayo de 2.007, 

elevada a público en escritura otorgada ante mi, el día 11 de junio de 

2.007, número 1.179 de protocolo que causó inscripción 13* en la hoja 

  de la sociedad. 

Y se halla especialmente. facultado para el presente 

otorgamiento por acuerdo de la Junta General y Universal de socios 

de la sociedad en sesión celebrada el día 1 de marzo de 2.010, 

según consta en la certificación expedida por el Administrador Único 

de la sociedad, el aquí compareciente, cuya firma conozco y 

legítimo; certificación que es objeto de la presente elevación a 

público que me entrega e'incorporo a la presente matriz. ==. 

/ 
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Yen 7 
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7) Cas” 

3R4997370 

10/2009     
En consecuencia, hago constancia expresa de que el citado 

Administrador Único, dada la representación orgánica que ostenta 

tiene facultades suficientes para este otorgamiento... ooo 

LE JUZGO, según interviene, con la capacidad legal necesaria 

para el otorgamiento de la presente escritura de ELEVACIÓN A 

PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES y a tal fiN, -----—————------- 

OTORGA 

I.- ELEVACIÓN A PÚBLICO.- Que, dando cumplimiento a los 

acuerdos adoptados por la Junta General y Universal de socios de la 

sociedad FRUTAS CERDAN, S.A., el día 1 de marzo de 2.010, 

DON JOSÉ-VICENTE CERDAN GARCIA, en la representación que 

ostenta, eleva a público todos y cada uno de los acuerdos que 

constan en la certificación que ha quedado unida a esta matriz, no 

  

conservarán en la misma con carácter confidencial, sin perjuicio de 

- Folio 2



  

  las remisiones de obligado cumplimiento. 

Leo. la presente al compareciente, por su elección, previa 

advertencia de su derecho de hacerlo por sí, del que no usa. Así 

enterado, consiente, se ratifica y firma conmigo el Notario, que de su 

total contenido, de haberle identificado por su D.N.I. reseñado y de 

que queda extendida en dos folios de papel de uso exclusivamente 

notarial, el presente y el anterior en orden correlativo, de la misma 

serie, DOY FE.   

  

  
APLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicl: nal 3* - Ley 8/1.989- de 13-04-39. ronooonicoaicanaananes a 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA.   
  

  

    
Está la firma del compareciente. Signado. JAVIER MAXIMO 

JUAREZ GONZALEZ. Rubricado y sellado. 

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

 



DEPOSITO A PLAZO No. 261479690 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
PARA APERTURA DE SUCURSAL 

FRUTAS CERDAN S.A. 

Aportaciones / Dólares 

  

APODERADO 

RIOS MARTINEZ EMILIO ID NO. AABS68298 $ 2000.00 

TOTAL : $ 2000.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.25 2010-06-16 
Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

2000,00 0,42 2000.41 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, 

recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha de retiro. El valor de este depósito, 

será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, 

que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al 

momento de! retiro del depósito, acreditará se calidad ante el Banco, con la copia certificada de su 

nombramiento escrito, o con e! poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito en la Cuenta de 

Integración de Capital y sus intereses serán al respectivo depositante, con previa autorización escrita por 

dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, autorización 

que nos será remitida. 

depósitos serán de más de 30 días . Sin embargo estos depósitos devengarán El plazo par; 
| retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

      

  

uenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 
ituciones del Sistema Financiero, y el reglamento respectivo, contenido en la 

inanciera, de manera general 
e deposito, en la 

as en la propia 

    

   

  

Ley. 

Guayaquil, 17 de Mayo de 2010 
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, DON JOSÉ VICENTE CERDAN GARCIA, Administrador 
Único de la sociedad FRUTAS CERDAN, S.A.:, 

Y 

CERTIFICO 

Que en el Libro de actas de la sociedad figuran los acuerdos 
adoptados por ta Junta General y Universal de accionistas de la 
sociedad, en sesión celebrada el día 1 de marzg"de 2.010 e 
incorporadas al acta de la que resulta lo siguiente: 4 

.- La Junta se celebró en el domicilio social, sin necesidad de 
previa convocatoria, por concurrir ta totalidad de los accionistas 
titulares del cien por ciento de. capital social, por lo que quedó 
válidamente constituida para tratar cualquier asunto con la 
concurrencia y firma en el acta, en la lista de asistentes, de los 
accionistas titulares del total capital social, quienes aceptaron su 
celebración por unanimidad. 

Y 

.- Se hallaba presente el Administrador Único de la sociedad. / 

- Se formuló el oportuno Orden del día que fue aceptado por 
unanimidad por lo accionistas y cuyos puntos se corresponden con 
los acuerdos adoptados que se transcriben posteriormente. 

Fueron designados, con arreglo a los Estatutos y q la voluntad 
de la Junta, Presidente y Secretario de fa misma. 

.- Sin existir debate sobre los puntos aceptados como Orden 
del Día y sin que se solicitara constancia expresa de ninguna 
intervención, se adoptaron, por unanimidad los acuerdos siguientes 

que se transcriben literalmente: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- / 

Se acuerda por unanimidad explotar directamente por la 

mercantil y por motivos comerciales la finca de banano "El Bototilla!", 

propiedad de la sociedad y adquirida en Ecuador, provincia de Los 
Rios, Cantón Ventanas, Parroquia Zapotal, recinto Pailón, a través 
de escritura de compraventa inscrita en el Registro de la Propiedad 

- Follo 1 - 

 



  

10/2009 

        

del Cantón Ventanas, Provincia de los Rios,ícon fecha 20 de febrer 

de 2.008, con el número 144 del! registro, hojas 428 a la 430. 

Asimismo y para tal fin se apoderá a Don Emilio Rios Martínez 
con D.N.! número 21.443,974-Q y Pasaporte español número AC 
355045, en virtud de escritura de poder especial otorgada ante el 
Notario de Valencia, Don Javier Máximo Juárez González, el 4 de 
marzo de 2.010, con el número 380 de protocolo, en la que se 
acordó autorizar al mismo para la representación legal de la sucursal 

de la empresa en Ecuador así como para la apertura de cuenta 

bancaria en Ecuador a nombre de la sociedad. 

para que pueda ejecutar y elevar a público los anteriores facuerdos, 

autorizándole especialmente para que otorgue, suscriba y firme 

cuantos documentos públicos o privados sean precisos. 

SEGUNDO.- Autorizar al Administrador Único de acerco, 

El acta de ésta sesión fue aprobada en la totalidad de los 
accionistas y firmada por el Presidente y Secretario. 

Todo lo cual certifico, en El Puig de Santamaria (Valencia) a 18 
de marzo de 2.010. / 

DON JOSÉ-VICENTE CERDAN GARCIA 
Administrador Unico 
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NOTA.- El día 29 de Marzo de 2010, libré copia para LA MERCANTIL en 
cuatro folios de papel exclusivo para documentos notariales 
  

  

9R5013846/849. Doy fe. r 
JUAREZ, RUBRICADO, : 
ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda obrante en mi . 

  

   

  

   

    

    

    

   
   

  

protocolo general corriente de instrumentes públicos bajo el número al 
principio indicado. Y a instancia de LA MERCANTIL la libro en cuatro 
folios de papel de uso exclusivamente notarial, el presente y los tres 

FE.- 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. SC-IJ-DJCPTE-G-10-0004696, dictada por Intendente 

de Compañías de Guayaquil (E), el 15 de Julio del 2010, se tomó nota 

del permiso de operar en el Ecuador, que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la escritura de 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 

COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA DENOMINADA FRUTAS 

CERDAN S.A., otorgada ante mí, el 20 de Mayo del 2010.- Guayaquil, 

diecinueve de Julio del dos mil diez.-   



    
NOTARIA 21 

Dr. Marcas Mao Casquete 

DILIGENCIA.- DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Abogado, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Dieciocho 

Numeral Segundo de la Ley Notarial vigente, protocolizo en 

' el Registro de Instrumentos públicos a mi cargo.- Guayaquil, 

veinte de Mayo del año dos mil diez.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su protocolización. - 
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NOTARIA 21 
Dr. Marcos Diao Casquete o 

5 DILIGENCIA.- DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, 
Abogado, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

En cumplimiento a -lo que dispone el Artículo Dieciocho 

Numeral Segundo de. la Ley Notarial vigente, protocolizo en 

el Registro de Instrumentos públicos a mi cargo.- Guayaquil, 

- veinte de Mayo del año dos mil diez.- -    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
sello, firmo y rubrico en la misma fecha de su protocolización.- 

OR, MARCOS DIAZ£ 
Notario Vigésimo Primemo 

Cantón Guayaquil   

  

   



Superintendencia 
de Compañias 
  

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.G,10. > P026516 

         
Guayaquil, 

10. NOV 2010 

Señor Gerente 
BANCO DEL PACIFICO S. As 

Ciudad.,.- 

      
Señor Gerente: 

Cúmpléme comunicar a usted que la: sucursal de lá compañía 
extranjera FRUTAS CERDAN $. A., ha concluido los trámites legales 
previos a su domiciliación. oo : 

En tal virtud: puede el Banco de. su Gerencia. entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital" de ésa sucursal 
a los administradores de la: Aim: ! 

  

     

Atentamente, 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS | AS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE o 
COM PAÑÍAS'D DE GUAYAQUIL.    

  

Cristina 

  

 


